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Mndrid.—Trimestre.. .
Provincias. —Trimestre.

Idem. — Semestre.
ADe.................... ................
Ultramar, un año..........

pesetas. 
2‘50
5‘00

10‘00 
15‘00 
20‘00Extranjero.................- . -

Nota.—Para evitar molestias, las sns- 
cripciones £« recaudan á domicilio por 
medio de nuestros correaponsaleís.

La agricultura es la más importante de 
todas las industrias.

(Martins)
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i los presupuestos presentándolos sin ficcio- ¡ 
nao i-Ki o 1 o m ó O r> n o U o TI TíPn/l 11 P Í H O Ol meiOr

Por predicar la» «conomías hubo 
quien no aceptó una cartera.

(De Kl Liberal delñía 3.)

Ya nadi» s© ocupa en España de otra 
cosa que de política comercial, que de po
lítica económica, que de salvar de una rui
na ciertados grandes intereses patrios, no 
obstante haber quien asegure que el ciclo 
de las reformas políticas no ha terminado. 
Toda la atención se halla concentrada en 
la confección de los aranceles, verdaderos 
códigos internacionales, llamados á regu
lar la vida de los pueblos y la prosperidad 
de sus haciendas.

Al observar esto, diríase que España ha 
sido invadida por nuevos cartagineses y 
que sólo á la religión de salvar la patria se 
dedican las inteligencias, las energías y las 
fuerzas vivas. La vida por la existencia y ! 
el utilitarismo son los únicos factores que 
confirman la alta gestión de los Estados 
modernos. Y es que nadie puede substraer
se á la especie de obsesión que padece Eu
ropa toda, que no se preocupa ya ni de 
grandes maniobras militares, ni de acora
zados, ni de ejércitos fronterizos, ni de 
cassus belli, ni de fusiles, ni de nada que 
no sea la suprema salvación de sus intere
ses más preciados. El fenómeno es mara
villoso; pero la revolución que lleva apa
rejada determinará muy pronto decretos 
de vida ó muerte para la suerte de algunos 
países.

Asistimos también en estos supremos 
instantes á una lucha en la que se ha de li
brar recia pelea entre los elementos idea
listas intransigentes de una escuela econó-

nes-matemáticas, han producido el mejor 
efecto en la opinión, porque se ve que el 
Gobierno no trata de negar la realidad, di
ciendo como debe al país cuál es el estado 
de la Hacienda y cuáles son sus males, 
para que se acuerden los renaedios.

Nada más fácil que confeccionar los pre
supuestos con economías, porque los nu
meros dan bastante de sí cuando se cami
na de mala fe; pero realizar verdaderas 
economías que no den lugar á suplemen
tos de créditos y créditos extraordinarios 
y transferencias y ampliaciones para que 
todos los servicios sean cumplidos, eso es 
lo difícil, porque dada la actual organiza
ción de los servicios públicos, no hay más 
remedio que dotarlos. Lo que el Gobierno 
debe hacer es depurar bien los gastos, su
primiendo los que no aparezcan justifica
dos en debida forma. De este modo la Ha
cienda podrá entrar en vías de normalidad 
y habrá medios de llegar á la suspirada 

I nivelación en presupuestos sucesivos.
Algo de esto se ha hecho ya en el de Go

bernación, de mucho mérito, por cierto.
El Sr. Romero Robledo estudia aún el 

suyo para alcanzar mayores reducciones, 
á pesar del fracaso de lo del ministro de

el adeudo de las melazas hubiera sido to- | 
davía mayor. . |

No hemos de entrar, ni por incidencia 
siquiera, en el examen del nuevo Arancel, 
estudio encomendado á redactores más 
competentes y estudiosos de La Liga Agra
ria; únicamente hemós de decir que lo 
único bueno que hay en egaSi^yifas es, no 
la muralla de defensa opu(u¿a á Francia, 
sino el rompimiento completo de relacio
nes comerciales con suecos y alemanes.

Las nuevas tarifas ponen dique á esa 
ola de alcoholes industriales’ que anegaba 
nuestro mercado interior, apagando las fo- 
gatas que alimentaban la industria de nues
tras reputadas destilerías.

Empero esas defensas aduaneras que el 
nuevo Arancel opone á las medidas res
trictivas para la producción española de 
otros países, estarían débilmente atendidas 
si no las reforzara el Gobierno con otras 
muy importantes de aplicación inmediata

tender 54 plazas; 1.847 maestros se disputaron 
42 escuelas; 613 profesores de dibujo, canto y 
gimnasia se abalanzaron sobre 28 vacantes, y 
7.000 bachilleres solicitaron en vano empleos de

Marina.
¿Qué se hace en los ramos de Guerra y 

Marina de la Península? ¿No se puede cer
cenar nada?

Cuando existe una buena voluntad, se 
buscan grandes economías. El Sr. Romero 
Robledo lo ha demostrado esta vez.

El sostenimiento de tanto gasto inútil en 
Guerra y Marina, además de robarinnu
merables brazos á la agricultura y á la in
dustria, recarga enormemente los presu-

mica^ que pugna con la realidad y no se 
cura de pasados errores, y los que repre
sentan la defensa ds la producción patria 
y son, á la vez que legítima esperanza del 
productor, garantía firmísima y prenda de 
paz y ventura para el desarrollo de la ri
queza pública por una protección equitati
va y justa que beneficie el país. Hoy día el 
último obrero del último taller sabe lo que 
puede esperar de los desplantes económi- 

-cos de los primeros, y admira á los que 
tienden una mano protectora al trabajo del 
país. -

¿Procurarán aquéllos, á imitación de sus 
colegas de Francia, abandonar y abrazar 
los principios que combatieron toda su vi
da, y no contribuir más á la ruina de la 
patria?

Y cuenta que nosotros no admitimos cri
terios cerrados en cuestiones que afectan 
á nuestra vida económica y comercial, 
por estar plenamente convencidos de que 
el buen criterio en los diversos modos de 
apreciar las potencias productoras de un 
país, debe ser la regla de conducta á que 
deben subordinarse todas las teorías, no 
perdiendo nunca de vista, ni la oportuni
dad en ponerlas en juego, ni la defensa de 
la producción del país. „

¿Puede nadie contradecirnos si Afirma
mos que pasados errores económPos, lle
vados á la gobernación del EsUdo, han 
creado como indeclinable coiisocuencia 
esta situación deplorable en qiio nos ha
llamos?

Porque estamos en presenta de un pro
blema terrible. De un lado 14 angustia del 
país productor que mardía vertiginosa
mente á una catástrofe; d^l 011*0 las estra
tegias comerciales de agnnas potencias, y 
en frente el fantasma d-^ la Liga aduanera 
del Norte, que traspasado los mares toca 
en un punto en dond> puede comprometer 
la salud é integridad d® nuestro territorio.

Concurrir con odas nuestras fuerzas, 
con todo nuestropatriotismo, y á trueque 
de todo sacrificP, Por grande y costoso que 
parezca, á la salvación de la riqueza públi
ca, á levantarnuestro crédito y á poner á 
cubierto los amos de la producción de las

puestos.
Atrévase el Gobierno con las capitanías 

generales, con las plantillas, con el lujo de 
la administración militar, y no le regatea
remos nuestros aplausos. Fusione el mi
nisterio de la Guerra y el de Marina y ob
tendrá no despreciables economías. Cierre 
temporalmente las Academias General y 
Militar, y no se crearán para el porvenir 
obligaciones pesadas.

Incorpore el ministerio de Ultramar á los 
demás departamentos, y se harán tanabién 
grandes economías. El Sr. Moreí, discu
tiendo con el Sr. Gamazo acerca de este 
particular de supresión de departamentos 
ministeriales, llegaron á un acuerdo 6Px4a-' 
sesión de 23 de Mayo de 1890.

Haga lo propio con el ministerio de Es
tado 7 la Presidencia del Consejo de Mi
nistras, según anoche propone El Día.

Pero, sobre todo, podría suprimirse el 
CG’lsejo de Estado, ó, cuando menos, re-

en el interior.
Ponga mano el Gobierno enla ley de Con

sumos, rebajando para ciertos artículos el 
50 por 1(X); concierte facilidades y baratura 
en los transportes; ayude en lo que pueda 
la iniciativa particular, y verá cómo unas 
tarifas, calculadas sólo para el fisco y para 
contestar con la amenaza nacional á la 
agresión extranjera, se convierten en ex
presión fidelísima de una protección pa
triótica al agricultor, al industrial y al co
merciante de esta pobre calumniada na
ción.

Por lo que respecta á nuestro cornercio 
de vinos con Francia, hemos de decir, re
flejando impresiones externas, que se va 
haciendo muy difícil todo arreglo con el Go
bierno de la república vecina, hasta tanto 
que las actuales Cámaras, terminado el pla
zo legal de su cumplimiento parlamentario, 
no sean disueltas, y elegidas otras, en las 
que el ultraproteccionismo francés no ejer
za la tiranía del voto, como al presente.

Desgracia ha sido que nuestro embaja
dor en París, el señor duque de Mandas, 
no se haya dado arte para sacar partido de 
las buenas disposiciones del gobierno de 
Francia; antes por el contrario, se ha ma
nejado de tal manera, que puede decirse 
que el único español antipático al Gabinete 
francés, y con quien no quieren entender
se para nada, es el señor duque de Man
das, cuyo relevo debía hace tiempo haber 

- _ decretado el Sr. Cánovas.

dicir el personal de consejeros.
En donde caben muchas economías, 

aunque parezca extraño, es en el presu
puesto de Fomento, empezando por el ra
mo de Instrucción pública, en donde hay 
un lujo de cargos y un derroche de gastos 
que no son reproductivos.

Aquí tenemos malos servicios y peor or
ganización, cuando no servidores inútiles. 
Díganlo si no esas inspecciones generales 
de la enseñanza, producto de una polaca
da, en donde halló hospitalidad y albergue 
un conspicuo funcionario que nada de co
mún tiene con la enseñanza, y cuyo orga
nismo es rueda totalmente inútil en el con
cierto de la Instrucción pública.

Gravísima responsabilidad contraería el 
Sr. Linares Rivas si tanta anomalía como 
allí subsiste no la destruye con la facilidad 
que se crearon. Ahí tiene ese Museo peda
gógico, escarnio de su nombre, y estable
cimiento benéfico para socorro mutuo de 
la Asociación krausista.

Ahí la Escuela de Gimnástica, ahí la Nor
mal de Maestras, que cuestaun ojo de la ca
ra, sin resultado positivo; ahí tanta subven
ción á establecimientos no oficiales de ense
ñanza, que se aplican á sociedades de so
corros mutuos, ahí la Escuela Nacional de

contingencus que se avecinan, es obra pa
triótica á íUe todos deben prestarse.

Los ga*tos públicos han aumentado mu- 
chísim^ luás que las fuerzas contributivas, 
la adníí^istración financiera es un desas
tre riás por su irreí||^ forma que por la

é inponer trib]¿ji
-udar impuestos

Pues co^ 
^asto^Hn^

ter?
^^reducir los 

generali'
^^K^os apro- 

Correo, 
de que 

^^^wrción á

Música y Declamación, pictórica de perso
nal como la Normal de Maestras; ahí el 
ramo de ingenieros de montes; ahí los ser
vicios de Obras públicas, que son un es
carnio. Muchas, muchísimas economías, 
que iremos enumerando sucesivamente.

Ya ve el señor ministro de Fomento si 
tiene por dónde empezar sin contemplacio
nes, llevando delante la salvación de la ac
tual crisis que nos aflige y nos compro
mete.

¿Vale acaso menos la nivelación de los 
presupuestos, cuando de esta nivelación 
se origina inmediatamente el crédito na
cional, la elevación de nuestros valores, la 
Higmirinpiñn do Inci hp.np.fíping..Nol PAntlcto--

itSÍOl

•opiu^a ácOT
ooiSqI S9 tu ‘ojio V SOÍQSJUP ¿g, 
jqoQJof sus 9p soan so¡ v Ji^^ ramos

tantos ele- 
riQo. op «uní ■ei y isrquirir dentro 1 
prepontop soionpo, que tiene de- !

i pa esta obra de reparación, de 
I mes y de sacrificios se requie- | 
I )s caractères, energías superio- 
I res que salgan de la órbita tra- | 
I <medianías, políticos que, como I 
I serai, han sabido en todas oca- | 
Bíéioner á su propio interés el in- 
■ patria.
■ecciones ó economías se impo- I 
fcaciadamente. Conteniendo los ’ 
KXnte algunos años, quién duda 
■^ppuos á flote nuestra riqueza 
■rnuestro crédito.
■binacional es ésta que exige el 
H Modos, que pide á todos sacrifi- 

que no debemos regatear al 
■ciue el remedio urge y ya no 
^K^%e frente á la acumulación de 
^■^sitos del Gobierno de sincerar

Notable por más de un concepto es el ar
tículo que á continuación publicamos.

El Sr. Maura, que es una naturaleza equi
librada como, pocos, se revela hoy como 
escritor galano, de pureza en la dicción y 
elegancia en el decir. ¡Lástima grande que 
no se acostumbrara á escribir para el pú
blico! Porque es bien seguro que recoge
ría tantos triunfos como ha conseguido en 
el Parlamento.

Tiene el privilegio dé hablar de todo y de 
entender de todo. Ayer pulverizó, él, hom
bre civil, asuntos de la marina; sus discur
sos produjeron asombro; hoy se nos revela 
en cuestiones transcendentales de la ense
ñanza pública, como una enciclopedia pe
dagógica.

Los males que señala, bien merecen es
tudio y meditación profunda.

«PAPEL-MONEDA UNIVERSITARIO.

»Naestra enseñanza oficial está de tal mane
ra, singularmente en sus grados superiores, 
que se podría escribir un libro voluminoso con 
sólo inventariar las quejas y los vituperios que 
corren de boca en boca contra el sistema de la 
instrucción y las corruptelas de dos desconceur 
tados establecimientos docentes. Como las caut 
sas-principales del mal no radican en el texto dí 
la ley, ningún Gobierno puede remediarlo dí. 
una plumada, ni sería razonable esperar que db 
improviso las costumbres muden y suelte su cei- 
tro la rutina. Unico ministro de las reforma» 
lentas es la opinión pública, porque duran poc® 
los Gobiernos, y menos sus individuos, uno a
uno; y además, porque si bien la acción del 
der público es decisiva en el instante de 
cer y cumplir los anhelos difusos en la 
vídad nacional, en cambio los gobernaé^ 
voluntad más briosa é intención más 
den poco cuando la opinión general le<^^ 
liza. i la

'Nofiéiag Gfisiôsâs-â€ han^-.
anunciado que el partido liberal se pro^To- 
ne combatir rudamente los aranceles que 
van á empezar á regir provisionalmente 
en 1.® de Febrero.

Digno del mayor aplauso es, este acuer
do, porque de grandes defectos adolece un 
araneel hecho de prisa y corriendo, más 
bien para cumplimiento de una fecha im
prorrogable que para amparar la riqueza 
del país; pero no creemos que algunas de 
las consecuencias que derivan las nuevas 
tarifas deban ser impugnadas por mera crí
tica de sistema.

Es verdad que los nuevos aranceles cie
rran la puerta, sin decirlo taxativamente, 
á la proposición del señor duque de Almo- 
dóvar, tomada en consideración en la le
gislatura pasada; mas no nos parece que 
haya sobrado motivo para repugnar el 
nuevo Arancel sólo porque esta proposi- 

¡ ción no prospere.
En el momento oportuno, crítico, debié

ramos decir mejor, en que el duque de Al- 
modóvar presentó la proposición, por vir
tud de la cual tendrían entrada libre en Es
paña los vinos franceses, los ánimos esta
ban preparados para ello, porque el espíri- j 
tu estaba bajo la impresión de disgusto de í 
una amenaza extranjera; pero pasada 
aquélla, la reflexión se posesionó del asun
to y dedujo que tenían más de espejismos 
que de positivas realidades esa proposi
ción, que no daría entrada á esos grandes 
industriales de la Gironda y la Borgoña, á 
quienes tendrá más cuenta adeudar 8 ó 13 
pesetas por hectolitro en las aduanas de 
Francia que hacer instalaciones en España 
para dar cumplimiento á sus pedidos.

A España vendrían los comerciantes de 
mala fe; los que se propusieran lucrarse 
con el contrabando y enriquecerse con la 
industria de las falsificaciones; pero no in
dustriales que trabajaran adoptando para 
sus negocios nacionalidad española.

Pero aun cuando así no fuera, ¿no esta
mos bastante afrancesados en la cuestión 
vinícola para decretar leyes que nos afran
cesen más?

la acúiñGlación de capitales á la industria, 
el bienestar del proletariado, el desarrollo 
de la producción y el robustecítnionto de 
nuestro comercio de exportación?

Continuaremos en esta tarea, en que tan
tos empeños muestra el país, ávido de que 
se le alijeren las cargas que sobre él 
pesan.

Juan F. Gascón.

EL PRORLEBÀ
DE NUESTROS VINOS

No vamos á poner ni á quitar rey en esto 
de la cuestión arancelaria relacionada con 
la importación en Francia de nuestra pro
ducción vinícola; pero sinceramente he
mos de declarar, bajó la modesta opinión 
del que firma este articulo, que nos han 
satisfecho las tarifas del nuevo Arancel que 
ha publicado la Gaceta, en lo concerniente

lA-

amanuense.
«Las varias causas de estos ejemplos residen 

éh el ambiente moral que respiran las actuales’ 
generaciones, en alguna que otra preocupación 
heredada clandestinamente, y en el vertigines© 
rodar de la fortuna, que tritura tantas grande
zas y encumbra tantas improvisaciones....  Del 
Pirineo para acá son más copiosos que del otro 
lado los orígenes del mal; no lo remediaría, 
pues, franquear sencillamente á la juventuí 
otros senderos.

«Es indispensable dificultar las carreras cien* 
tíficas y literarias y restaurar el crédito de los • 
títulos académicos; pero ello ha de ser sin ex
cluir á los que nacen en humilde cuna, faltos de 
recursos para subsistir mientras cultivan las 
aptitudes excepcionales de su espíritu. Cuando 
no lo mandase la justicia, el público interés re
comendaría que no se aplique á surcar el ingra
to suelo quien puede volar sobre las cumbres 
del saber humano. Sofocar y malograr estos ra
ros dónes, acaso sería más pernicioso que po
ner mucetas doctorales sobre los hombros que 
la madre. Naturaleza forja para soportar el chu
basquero del mercante, el pellico del pastor ca
brerizo, la blusa del artesano, ó, simplemente, 
los primores más vistosos y atrevidos de la sas
trería regional.

«Inocular de real orden la severidad en ios 
ribunales d« examen ó discurrir trazas inge

niosas que, por la composición del tribunal 
mismo ó por su procedimiento, se encaminen á 
tamizar bien las generaciones de escolares, 
no son sino vanos pasatiempos. Los tribunales 
habrán de formarse con españoles, dentro ó 
fuera del cláustro universitario; en España fun
cionarán, y saldrá la cuenta fallida si se pres
cinde del criterio con que se suele resolver entre 
nosotros todo conflicto entre la conveniencia 
Pública y el interés individual. Por vía de ex
cepción, por lástima, gratitud ó beneficencia, 
Pasarán uno á uno todos los que rigurosamente 
debieran ser expulsados de las aulas y encami
nados á otro mejor empleo de sus años juveniles^

«Bien podría acontecer, aun siendo uiv.wB 
las censuras, que la misma opinión áUb^ 
presente, estorbase la reforma radical da^w 
tracción pública. Por tener de ello vehncuj 
sospechas, no considero llegada la oporuMd 1 
y aun temo que la retardaría quien accneüi 
fuera de razón la gigantesca erapresL Fe 
mientras llega el día, y para procurar qup ’ 
gue, el influjo de los grandes periódicos dm 
mente hallará empleo más noble y fecun^É 
convidar á los lectores á que fijen un 
acepción en los transcendentes p'roblemj|U 
enseñanza.'^‘--‘‘'‘--*~*«-*-««»*»A»i*w^^

' y de sus peculiares aptitudes. Aprovechará m^^l
poco que, en tal ó cual Universidad, ó allí

r. prevalezca el consejo-de,tal Ó cual catedj^^^^B 
que sin duda hay muchos que ven el 
deploran y se afanan por atajarlo, 
saludable rigor; porque los examinand^^^^B 
mantes ya abundan, siendo tanta la 
ahora se usa generalmente.

h La única garantía práctica y eficaz
L dad consiste en convertir el favor quq^^^H 
f tenga, en directo agravio y perj uí(3io 
" otro sufra. Planteada de este^^

va, empezaría la justicia, 
nes de siempre, pero como 
brúñales académicos, màç

Qi
'GO i

«Huyendo los más hondos—que no se han de I 
tratar sino con amplitud y sosiego—y eligiendo | 
entre los de segunda categoría uno de los más I 
sencillos, viénese á las mientes la profusión de I 
títulos académicos, nueva especie de moneda de I 
vellón, no ya porque abunda, sino por la perni
ciosa divergencia entre su cómputo legal y su 
valor intrínseco. Trivialidad ociosa sería pintar 
una vez más esta plaga social y describir sus 
estragos en la felicidad doméstica y en la pros
peridad pública. Es asunto juzgado, aunque 
acaso el juicio público tuerce un poco la medida i 
del daño, que para mí consiste menos en el nú
mero que en el envilecimiento de los tales di
plomas.

«En el decenio de 1880 á 1889 la Dirección ge
neral de Instrucción pública expidió 38.542 títu
los profesionales, en cuyo número no entran los 
reales despachos de los ingenieros de montes 
(354 en aquel decenio), emanados de la Dirección 
general de Agricultura, ni los de ingenieros de 
caminos, canales y puertos, que dependen de 

i Obras públicas. Mas es de advertir que casi una 
¡ mitad de aquellos títulos recae en las profesio

nes dedicadas á la enseñanza misma: los nuevos 
abogados fueron 6.269; los licenciados en dere
cho administrativo, 154; los notarios, 1.093; los 
licenciados en medicina y cirujía, 5.591, y los 

I farmacéuticos, 1.822.
«Acaso estos guarismos rectificarán concep

tos exagerados: son de por sí menos abrumado- 
I res, cuanto que, reaccionando los efectos sobre 

sus propias causas y divulgada la inútil vani- 
j dad del certificado académico, decrece de día en 

día el contingente que las Universidades ponen 
1 en pié de guerra, según acreditan los siguientes

pormenores:

AÑOS ABOGADOS MÉDICOS

1880 627 708
1881 724 981
1882 714 665
1883 618 610
1884 535 548
1885 561 387
1886 749 498
1887 684 381
1888 526 404
1889 531 437

siciones.

«De modo que las asignaturas sólo debieran 
quedar probadas ganando por oposición la no
ta, previa designación del número moderado de 
notas favorables, en cada establecimiento de 
enseñanza. Así cada año, en cada materia, véri- 
ficaríase una selección, serían eliminados los 
ineptos ó perez_osos, y variaría de un modo ra
dical el aspecto dedos Institutos y las Universi
dades, cerniéndose sobre alumnos y profesores 
un nuevo espíritu. Entonces el diploma definiti
vo significaría lo que debe significar, mientras 

¡ haya diplomas.
«Dentro de este sistema cabe, sin grandes 

dispendios (en todo caso reproductivos y fecun
dos), conceder modestas pensiones á los estu
diantes que alcanzasen en cada asignatura los 
primeros lugares; premios que no sólo estimu- 

I larían á las mejores, sino que facilitarían las 
1 carreras científicas y literarias para los príncí- 
I pes de la inteligencia desheredados de la fortu- 
I na. Una vez atendida esta necesidad, que hoy 
I no ló está, bien podría ampliarse algo el núme

ro de los que del certamen saliesen aprobados^ 
I con tal que el tercio inferior pagase derechos 
I recargados y aun enormes.
1 «Reflexionando á menudo sobre estas ideas.

Los que hemos recorrido todas las co- «Cuando los poseedores de esos títulos los hu- 
de Cuántas 

privaciones paternales, unos ejecutoriaron su 
propio infortunio de por vida, acaso también el 
de sus familias, y otros, dotados de verdadera 
vocación y puestos en circunstancias propicias 
para desenvolverla y aplicarla, necesitaron co
menzar entonces sus carreras y conquistar fue
ra de las Universidades el crédito que nadie

ellas que los mejores almacenes, los ma- j 
yores depósitos pertenecen á comisionis- | 
tas ó extractores de vinos franceses, á cu- | 
yas manos va á parar nuestra rica produc- | 
ción vinícola, nuestro mejor oro nacional, I 
no podemos menos de sublevarnos contra | 
todo lo que sea abrir la puerta á la especu- i 
lación de otros países. , |

Ya que el Pirineo se cierra, en parte, si i 
no en todo, á la viticultura española, apro
vechémonos de ese revés para convertir
nos en vinicultores; que el buen cultivo y j 
la bondad del producto nos volverá á abrir 
el mercado que indebidamente se nos

Sirva el contratiempo de lección para 
que nos aprestemos á más beneficiosa 
contienda en el comercio del mundo.

Hasta aquí hemos sido los indios que 
cambiaban el oro y la plata y las piedras 
preciosas por abalorios de vidrio y sonan
tes rodajas de metal falso.

Mañana seremos los que cambíenlos 
productos estimados por oro de ley bien 
acuñado.

Fernando García Bordona.

me he llegado á convencer de que su mayor in
conveniente estriba en la obstinadísima resis
tencia que sin duda harían á su planteamient» 
los intereses que entre nosotros suelen apelli
darse ‘derechos ereados‘; en cuyo número habría 
que contar tal vez las respetable? ilusiones que 
los padres, en su fuero interno, tienen habilita
das como efectiva realidad, acerca de los futu
ros destinos de sus hijos, para quienes el pas© 
por la Universidad tiene alguna semejanza con 
el paso del alambre por el baño de zinc antes dé 
exponerlo á la intemperie. No es difícil que un 
Gobierno, conocedor de los grandes infortunios 
que labra este error rutinario, se determine à 

i procurar que la Universidad no siga siendo^ 
como ahora es para muchos, un estanco de opio, 
el veneno de los ensueños deleitosos La dificul
tad estriba en que la mano bienhechora pueda 
sostener en pie obra semejante, prevaleciendo

I contra las protestas y arremetidas que sobrt- 
j vendrían.
I »Hé aquí por dónde vuelvo á mi tema: la oph 
I nión pública es el ministro de las grandes refor- 
I mas, no porque de ella hayan de esperarse ya. 
I las iniciativas, ni siquiera las afirmaciones con- 
I cretas, sino porque son indispensables su bene- 
I plácito, su perseverancia y su resignación á so* 
I portar las molestias, trastornos tal vez, que ocar 
I siOna toda mudanza, aun la más apetecida y 
I provechosa. La primera condición del buen Go- 
j bierno es que los pueblos, mientras acaban de 
I gobernarse á sí propios, permitan gobernar.
I «Antonio Maura.»

á vinos y alcoholes, habiendo deseado que

otorga á la patente oficial. I
wAbolir los títulos académicos y decretar la li- ! 

bertad profesional, arbitrio es que-alganos en- I 
salzan y que gana autoridad según la van per- 1 
diendo los diplomas del Estado. Dilucidar el pro I 
y la contra, merece de por sí escrito especial; 1 
por ahora la innovación no parece próxima ni 1 
es ocioso discurrir sobre el supuesto de que el 
Estado seguirá expidiendo papel moneda uni
versitario . j •

»Yerran los que creen que todo el lemedio । 
1 consiste en fomentar los estudios aplic,ables á 

las industrias, los oficios y las artes; parque si 
bien urge que la enseñanza complete h evolu
ción en este sentido, de que se han dy obtener I otros provechos, la experiencia enseña que no 

I se corrige así el mal de que ahora se trata..... I La Francia, hacendosa y rica, tiene numerosos 
I y florecientes institutos para la enseñ-hza in- 
I dustrial; tiene también anchísimo cara?) donde I las aptitudes logradas en ellos pueden eercitar- 1 se V sin embargo, no há muchos mescfequela 
\ prefectura del. Sena publicaba una esbdis-.ice, I según la cual, en un so.o año, 7.1.33 ¡¿stitutri- 
* ées, provistas de sus títulos, acudieren á pre

UMIGflrtlIEIIUISLADECUBA
ni.

La crisis que en la zafra de 1883-84 amenazó 
de muerte la producción azucarera de la Isla de 
Cuba determinó la autorización que las Cáma
ras concedían al Gobierno para ejercer una ver
dadera dictadura económica en aquellas pro
vincias, y por primera vez se estableció en una 
ley (párrafo 10' de la de 25 de Julio de 1884) el 
precepto de fomentar en nuestras Antillas la in
migración libre de trabajadores por cuantos 
medios hieran eficaces y prácticos á realizarla 
en brevo plazo.

Se sentía como imperiosa la necesidad de 
acudir en auxilio do la decaída agricultura, 
combatida en ei interior por la fa'ta de brazos 
para el cultivo de in caña y para, la elaboración 
del azúcir. ■*. en cd exterior por las primas de 

’ exportación, concedidas á esto dulce, y por las. 
poderosas sociedades refinadoras de los Estados

SGCB2021
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SÜ8GKXPGX0N
íií«<5rid.—Triraastra.. .
Vrovincias. —Trimestre.

Idem. — Semestre.
Afta................................... 10‘00
Ultramar, un año.. .... 15‘00
Kxtr.'.njero....................... 20‘00

Í‘0D pesetas. 
2'50 
5‘00

Hótx.—Para evitar molestias, las sus
cripciones se recaudan á domicilio por 
medio da nuestros corresponsales.

L& LIGA AGRARIA
ÓRGANO Y PROPIEDAD DE LA MISMA ASOCIACIÓN

Toda la correspondencia debe dirigirse al Director dei periódico.—OFICINAS, General Castaños, 9, 3.” izquierda, Madrid

CÁlASiS AGñíSOL^S

Ss halhin coodil'údas lc;;nimcut(i eií 
1'; ■ puní OR ;-i'. oler.tc-c

Se:rovj;í, A'd)i. 'le 'formes, Medina del 
Cam-o, Lede.sma, Sr.limanca, Vendrell, 
Ilircéloaa, Mnldd, Jeréz de la Friaaera, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Júmilla, Aleafiíz, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca y^CesdaSa.

ÍLa agricultura es 1?. más importante de 
todas las industrias.

(Martins)

JUSTA DIRECTIVA DE lA LIGA AGRARIA

Prcsiderüe
Exemo. Sr. D. Adolfo Bayo.

Visepresid&ntes
Exorno. Sr. D, Germán Gamazo,

Exorno. Sr, D. José de Muro
» Sr. D. José Maluquer.
> Sr. Conde de Guaqui.

limo. Sr. D. Apolinar de Rato. 
Exorno. Sr. D. Jacinto Orellana.

Secretarios
Exorno. Sr. Conde da Casal.

> Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.

S>8Pcctor: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

Exemo. Sr. Marqués de Villa-Alcázar, 
limo. Sr. D. Santiago Liniers.

VocaZc«
Exemo. Sr. Conde de Vía-Manuel.

> Sr. Conde da Esteban.
» Sr. D. Diego Garcít.
> Sr. Marqués de Claramonte.

ECONOMIAS i los presupuestos presentándolos sin ficcio- I el adeudo de las melazas hubiera sido 
/1,,r.!.1 .A moinu Havín mavnr

Poi’ predicar la» «conomías hubo 
filien no acepté una cartera.

•De El Liberal del día '8 )

Ya nadie se ocupa en España de otra 
cosa que de política comercial, que de po
lítica económica, que de salvar de una rui
na cierta-Ios grandes intereses patrios, no 
obstante haber quien asegure que el ciclo 
de las reformas políticas no ha terminado. 
Toda la atención se halla concentrada en 
la confección de los aranceles, verdaderos 
códigos internacionales, llamados á regu
lar la vida de los pueblos y la prosperidad 
de sus haciendas.

Al observar esto, diríase que España ha 
sido invadida por nuevos cartagineses y 
que sólo á la religión de salvar la patria se 
dedican las inteligencias, las energías y las 
fuerzas vivas. La vida por la existencia y 
el utilitarismo son los únicos factores que ¡ 
confirman la alta gestión de los Estados 
modernos. Y es que nadie puede substraer
se á la especie de obsesión que padece Eu
ropa toda, que no se preocupa ya ni de 
grandes maniobras militares, ni de acora
zados, ni de ejércitos fronterizos, ni de 
cassus belli, ni de fusiles, ni de nada que 
no sea la suprema salvación de sus intere
ses más preciados. El fenómeno es mara
villoso; pero la revolución que lleva apa
rejada determinará muy pronto decretos 
de vida ó muerte para la suerte de algunos 
países.

Asistimos también en estos supremos 
instantes á una lucha enda que se ha de li
brar recia pelea entre los elementos idea
listas intransigentes de una escuela econó- 
mica^ que pugna con la realidad y no se 
cura de pasados errores, y los que repre
sentan la defensa de la producción patria 
y son, á la vez que legítima esperanza del 
productor, garantía firmísima y prenda de 
paz y ventura para el desarrollo de la ri
queza pública por una protección equitati
va y justa que beneficie el país. Hoy día el 
último obrero del último taller sabe lo que 
puede esperar de los desplantes económi
cos de los primeros, y admira á los que 
tienden una mano protectora al trabajo del

nes-matemáticas, han producido el mejor 
efecto en la opinión, porque se ve que el 
Gobierno no trata de negar la realidad^, di
ciendo como debe al país cuál es el estado 
de la Hacienda y cuáles son sus males, 
para que se acuerden los reinedios.

Nada más fácil que confeccionar los pre
supuestos con economías, porque los nú
meros dan bastante de sí cuando se cami-

davía mayor.
No hemos de entrar, ni por incidencia |

cosechas.

Es preciso restituir á la tierra en forma 
de abono, lo que ella nos presta en forma de

(Abu-Z¿tcaria)

Exemo. Sr. D. José Alvarez Marino, 
ilmo. Sr. D. Julián B. Chavarri.

Exemo. Sr. Marqués de la Laguna.
» Sr. D. Tomás Ignacio Beruete. 

limo. Sr. D. Lorenzo Fernández Villarrubia.
Exorno. Sr. Marqués de Argelita.

Sr. D. Gumersindo D. Cordobés.
Sr. D. Joaquín Garralda. ;

Exemo. Sr. Conde de la Encina.
» Sr. Marqués de Cussano.

= Sr. D. Isidoro Recio de Ipola,' 
Sr. D. Alejo García Moreno. 

Exemo. Sr. Conde de Montenegrón.
» Sr. Marqués de Casa-Pacheco. 

Sr. D. José Fabián-López.

país. -
¿Procurarán aquéllos, á imitación de sús 

colegas de Francia, abandonar y abrazar 
los principios que combatieron toda su vi
da, y no contribuir más á la ruina de la 
patria?

Y cuenta que nosotros no admitimos cri
terios cerrados en cuestiones que afectan 
á nuestra vida económica y comercial, 
por estar plenamente convencidos de que 
el buen criterio en los diversos modos de 
apreciar las potencias productoras de un 
país, debe ser la regla de conducta á que 
deben subordinarse todas las teorías, no 
perdiendo nunca de vista, ni la oportuni
dad en ponerlas en juego, ni la defón^a de 
la producción del país.

¿Puede nadie contradecirnos si Afirma
mos que pasados errores económhos, lle
vados á la gobernación del EsUdo, han 
creado como indeclinable corsecuencia 
esta situación deplorable en q^c nos ha
llamos?

Porque estamos en presencia de un pro
blema terrible. De un lado Ú angustia del 
país productor que marhia vertiginosa
mente á una catástrofe; d^l otro las estra
tegias comerciales de agunas potencias, y 
en frente el fantasma d-^ la Liga aduanera 
del Norte, que traspasando los mares toca 
en un punto en dond> puede comprometer 
la salud é integridad nuestro territorio.

Concurrir con odas nuestras fuerzas, 
con todo nuestropatriotismo, y á trueque 
de todo sacrificó, grande y costoso que 
parezca, á la salvación de la riqueza públi’ 
ca, á levantarouestro crédito y á poner á 
cubierto los amos de la producción de las 
contingences que se avecinan, es obra pa
triótica á lUe todos deben prestarse.

Los ga*tos públicos han aumentado mu- 
chísime más que las fuerzas contributivas, 
la administración financiera es un desas

na do mala fe; pero realizar verdaderas 
economías que no den lugar á suplemen
tos de créditos y créditos extraordinarios 
y transferencias y ampliaciones para que 
todos los servicios sean cumplidos, eso es 
lo difícil, porque dada la actual organiza
ción de los servicios públicos, no hay más 
remedio que dotarlos. Lo que el Gobierno 
debe hacer es depurar bien los gastos, su
primiendo los que no aparezcan justifica
dos en debida forma. De este modo la Ha
cienda podrá entrar en vías de normalidad 
y habrá medios de llegar á la suspirada 
nivelación en presupuestos sucesivos.

Algo de esto se ha hecho ya en el de Go
bernación, de mucho mérito, por cierto.

El Sr. Romero Robledo estudia aún el 
suyo para alcanzar mayores reducciones, 
á pesar del fracaso de lo del ministro de 
Marina.

¿Qué se hace en los ramos de Guerra y 
Marina de la Península? ¿No se puede cer
cenar nada?

Cuando existe una buena voluntad, se 
buscan grandes economías. El Sr. Romero 
Robledo lo ha demostrado esta vez.

El sostenimiento de tanto gasto inútil en 
Guerra y Marina, además de robar innu
merables brazos á la agricultura y á la in
dustria, recarga enormemente los presu
puestos.

Atrévase el Gobierno con las capitanías 
generales, con las plantillas, con el lujo de 
la administración militar, y no le regatea
remos nuestros aplausos. Fusione el mi
nisterio de la Guerra y el de Marina y ob
tendrá no despreciables economías. Cierre 
temporalmente las Academias General y 
Militar, y no se crearán para el porvenir 
obligaciones pesadas.

Incorpore el ministerio de Ultramar á los 
demás departamentos, y se harán también 
grandes economías. El Sr. Moret, discu
tiendo con el Sr. Gamazo acerca de este 
particular de supresión de departamentos 
ministeriales, llegaron á un acuerdo eù4æ-

siquiera, en el examen del nuevo Arancel, I 
estudio encomendado á redactores más 
competentes y estudiosos de La Liga Agra
ria; únicamente hemós de decir que lo 
único bueno que hay en egas^^gyiias es, no { 
la muralla de defensa opueuva á Francia, 
sino el rompimiento completo de relacio
nes comerciales con suecos y alemanes.

Las nuevas tarifas ponen, dique á esa 
ola de alcoholes industriales’ que anegaba 
nuestro mercado interior, apagando las fo
gatas que alimentaban la industria de nues
tras reputadas destilerías.

Empero esas defensas aduaneras que el 
nuevo Arancel opone á las medidas res
trictivas para la producción española de 
otros países, estarían débilmente atendidas 
si no las reforzara el Gobierno con otras 
muy importantes de aplicación inmediata 
en el interior.

Ponga mano el Gobierno enla ley de Con
sumos, rebajando para ciertos artículos el 
50 por 100; concierte facilidades y baratura 
en los transportes; ayude en lo que pueda 
la iniciativa particular, y verá cómo unas 
tarifas, calculadas sólo para el fisco y para 
contestar con la amenaza nacional á la 
agresión extranjera, se convierten en ex
presión fidelísima de una protección pa
triótica al agricultor, al industrial y al co
merciante de esta pobre calumniada na
ción.

Por lo que respecta á nuestro comercio 
de vinos con Francia, hemos de decir, re
flejando impresiones externas, que se va 
haciendo muy difícil iodo arreglo con el Go
bierno de ia república vecina, hasta tanto 
que las actuales Cámaras, terminado el pla
zo legal de su cumplimiento parlamentario, 
no sean disueltas, y elegidas otras, en las 
que el ultraproteccionismo francés no ejer
za la tiranía del voto, como al presente.

Desgracia ha sido que nuestro embaja
dor en París, el señor duque de Mandas, 
no se haya dado arte para sacar partido de 
las buenas disposiciones del gobierno de 
Francia; antes por el contrario, se ha ma
nejado de tal manera, que puede decirse 
que el único español antipático al Gabinete 
francés, y con quien no quieren entender
se para nada, es el señor duque de Man- 

i das, cuyo relevo debía hace tiempo haber 
¡decretado el Sr. Cánovas.

Notable por más de un concepto es el ar
tículo que á continuación publicamos.

El Sr. Maura, que es una naturaleza equi
librada corno pocos, se revela hoy como 
escritor galano, de pureza en la dicción y 
elegancia en el decir. ¡Lástima grande que 
no se acostumbrara á escribir para el pú
blico! Porque es bien seguro que recoge
ría tantos triunfos como ha conseguido en 
el Parlamento.

Tiene el privilegio dé hablar de todo y de 
entender de todo. Ayer pulverizó, él, hom
bre civil, asuntos de la marina; sus discur
sos produjeron asombro; hoy se nos revela 
en cuestiones transcendentales de la ense
ñanza pública, como una enciclopedia pe
dagógica.

Los males que señala, bien merecen es
tudio y meditación profunda.

«PAPEL-MONEDA UNIVERSITARIO.

»Niiestra enseñanza oficial está de tal mane
ra, singularmente en sus grados superiores, 
que se podría escribir un libro voluminoso con 
sólo inventariar las quejas y los vituperios que 
corren de boca en boca contra el sistema de la 
instrucción y las corruptelas de dos desconcer
tados establecimientos docentes. Como las cau*.
sas-principales del mal no radican en el texto d^i 
la ley, ningún Gobierno puede remediarlo di 
una plumada, ni sería razonable esperar que de 
improviso las costumbres muden y suelte su cej- 
tro la rutina. Unico ministro de las reformáis 
lentas es la opinión pública, porque duran poco 
los Gobiernos, y menos sus individuos, uno à 
uno; y además, porque si bien la acción del díT 
der público es decisiva en el instante de ' ’

tender 54 plazas; 1.847 maestros se disputaron 
42 escuelas; 613 profesores cíe dibujo, canto y 
gimnasia se abalanzaron sobre 28 vacantes, y 
7.000 bachilleres solicitaron en vano empleos de 
amanuense.

«Las varias causas de estos ejemplos residen 
éh el ambiente moral que respiran las actuales 
generaciones, en alguna que otra preocupación 
heredada clandestinamente, y en el vertiginos© 
rodar de ia fortuna, que tritura tantas grande
zas y encumbra tantas improvisaciones....  Del 
Pirineo para acá son más copiosos que del otro 
lado los orígenes del mal; no lo remediaría, 
pues, franquear sencillamente á la juventuá 
otros senderos.

«Es indispensable dificultar las carreras cien-i 
tíficas y literarias y restaurar el crédito de lós 
títulos académicos; pero ello ha de ser sin ex
cluir á los que nacen en humilde cuna, faltos de 
recursos para subsistir mientras cultivan las 
aptitudes excepcionales de su espíritu. Cuando 
no lo mandase la justicia, el público interés re
comendaría que no se aplique á surcar el ingra
to suelo quien puede volar sobre las cumbres 
del saber humano. Sofocar y malograr estos ra
ros dónes, acaso sería más pernicioso que po
ner mucetas doctorales sobre los hombros que 
la madre Naturaleza forja para soportar el chu
basquero del mercante, el pellico del pastor ca
brerizo, la blusa del artesano, ó, simplemente, 
los primores más vistosos y atrevidos de la sas
trería regional.

«Inocular de real orden la severidad en los 
ribunales de examen ó discurrir trazas inge

niosas que, por la composición del tribunal 
mismo ó por su procedimiento, se encaminen á 
tamizar bien las generaciones de escolares, 
no son sino vanos pasatiempos. Los tribunales 
habrán de formarse con españoles, dentro ó 
fuera del cláustro universitario; en España fun-

tre, xiá-s por su irr^ 
manei^B 

é inponer tribnig^B 
Pues

|ar forma que por la 
^«didar impuestos 
^H^er?
^^^^^reducir los 

generali'
apro- 

Correo, 
de que 
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sesión de 23 de Mayo de 1890.
Haga lo propio con el ministerio de Es

tado 7 la Presidencia del Consejo de Mi
nistras, según anoche propone El Día.

Pero, sobre todo, podría suprimirse el 
Geyísejo de Estado, ó, cuando menos, re
decir el personal de consejeros.

En donde caben muchas economías, 
aunque parezca extraño, e.s en el presu
puesto de Fomento, empezando por el ra
mo de Instrucción pública, en donde hay 
un lujo de cargos y un derroche de gastos 
que no son reproductivos.

Aquí tenemos malos servicios y peor or
ganización, cuando no servidores inútiles. 
Díganlo si no esas inspecciones generales 
déla enseñanza, producto de una polaca- ' 
da, en donde halló hospitalidad y albergue 
un conspicuo funcionario que nada de co
mún tiene con la enseñanza, y cuyo orga
nismo es rueda totalmente inútil en el con
cierto de la Instrucción pública.

Gravísima responsabilidad contraería el 
Sr. Linares Rivas si tanta anomalía como 
allí subsiste no la destruye con la facilidad 
que se crearon. Ahí tiene ese Museo peda
gógico, escarnio de su nombre, y estable
cimiento benéfico para socorro mutuo de 
la Asociación krausista.

Ahí la Escuela de Gimnástica, ahí la Nor
mal de Maestras, que cuestaun ojo de la ca
ra, sin resultado positivo; ahí tanta subven
ción á establecimientos no oficiales de ense
ñanza, que se aplican á sociedades de so
corros mutuos, ahí la Escuela Nacional de 
Música y Declamación, pletórica de perso
nal como la Normal de Maestras; ahí el 
ramo de ingenieros de montes; ahí los ser
vicios de Obras públicas, que son un es
carnio. Muchas, muchísimas economías, 
que iremos enumerando sucesivamente.

Ya ve el señor ministro de Fomento si 
tiene por dónde empezar sin contemplacio
nes, llevando delante la salvación de la ac
tual crisis que nos aflige y nos compro
mete.

¿Vale acaso menos la nivelación de los 
presupuestos, cuando de esta nivelación 
se origina inmediatamente el crédito na
cional, la elevación de nuestros valores, la

anunciado que el partido liberal se projíb- 
ne combatir rudamente los aranceles que 
van á empezar á regir provisionalmente 
en 1. de Febrero.

Digno del mayor aplauso es-este acuer
do, porque de grandes defectos adolece un 
araneel hecho de prisa y corriendo, más 
bien para cumplimiento de una fecha im
prorrogable que para amparar la riqueza 
del país; pero no creemos que algunas de 
las consecuencias que derivan las nuevas 
tarifas deban ser impugnadas por mera crí
tica de sistema.

Es verdad que los nuevos aranceles cie
rran la puerta, sin decirlo taxativamente, 
á la proposición del señor duque de Almo
dovar, tomada en consideración en la le
gislatura pasada; mas no nos parece que 
haya sobrado motivo para repugnar el 
nuevo Arancel sólo porque esta proposi
ción no prospere.

En el momento oportuno, crítico, debié
ramos decir mejor, en que el duque de Al- 
modóvar presentó la proposición, por vir
tud de la cual tendrían entrada libre en Es
paña los vinos franceses, los ánimos esta
ban preparados para ello, porque el espíri
tu estaba bajo la impresión de disgusto de 
una amenaza extranjera; pero pasada 
aquélla, la reflexión se posesionó del asun
to y dedujo que tenían más de espejismos 
que de positivas realidades esa proposi
ción, que no daría entrada á esos grandes 
industriales de la Gironda y la Borgoña, á 
quienes tendrá más cuenta adeudar 8 ó 13 
pesetas por hectolitro en las aduanas de 
Francia que hacer instalaciones en España 
para dar cumplimiento á sus pedidos.

A España vendrían los comerciantes de 
mala fe; los que se propusieran lucrarse 
con el contrabando y enriquecerse con la 
industria de las falsificaciones; pero no in
dustriales que tra,bajaran adoptando para 
sus negocios nacionalidad española.

Pero aun cuando así no fuera, ¿no esta
mos bastante afrancesados en la cuestión 
vinícola para decretar leyes que nos afran
cesen más?

Los que hemos recorrido todas las co-

cer y cumplir los anhelos difusos en la ¿//*1 
vi dad nacional, en cambio los gobernaí/®| 
voluntad más briosa é intención más 
den poco cuando la opinión general
liza. j 3jH

«Bien podría acontecer, aun siendo uÁit^B 
las censuras, que la misma opinión á 'b<W 
presente, estorbase la reforma radical día iw 
trucción pública. Por tener de ello vehnenw 
sospechas, no considero llegada la oporuüdl 
y aun temo que la retardaría quien accneúl 
fuera de razón la gigantesca erapresÇ. Te 
mientras llega el día, y para procurar qnp ! 
gue, el influjo de los grandes periódicos 
mente hallará empleo más noble y fecunfl^ 
convidar á los lectores á que fijen un pj^ 

_atenciónen los transcendentes problemaU 
enseñanza.'^-”

la-

•Co

«Huyendo los más hondos-que no se han de 
tratar sino con amplitud y sosiego—y eligiendo 
entre los de segunda categoría uno de los más 
sencillos, viénese á las mientes la profusión de 
títulos académicos, nueva especie de moneda de 
vellón, no ya porque abunda, sino por la perni
ciosa divergencia entre su cómputo legal y su 
valor intrínseco. Trivialidad ociosa sería pintar 
una vez más esta plaga social y describir sus 
estragos en la felicidad doméstica y en la pros
peridad pública. Es asunto juzgado, aunque 
acaso el juicio público tuerce un poco la medida 
del daño, que para mí consiste menos en el nú
mero que en el envilecimiento de los tales di
plomas.

«En el decenio de 1880 á 1889 la Dirección ge
neral de Instrucción pública expidió 38.542 títu
los profesionales, en cuyo número no entran los 
reales despachos de los ingenieros de montes 
(354 en aquel decenio), emanados de la Dirección 
general de Agricultura, ni los de ingenieros de 
caminos, canales y puertos, que dependen de 
Obras públicas. Mas es de advertir que casi una 
mitad de aquellos títulos recae en las profesio
nes dedicadas á la enseñanza misma: los nuevos 
abogados fueron 6.269; los licenciados en dere
cho administrativo, 154; los notarios, 1.093- los 
licenciados en medicina y ciruiía. 5.591 v loq 
farmacéuticos, 1.822. *

«Acaso estos guarismos rectificarán concep
tos exagerados: son de por sí menos abrumado
res, cuanto que, reaccionando los efectos sobre 
sus propias causas y divulgada la inútil vani
dad del certificado académico, decrece de día en 
día el contingente que las Universidades ponen 
en pié de guerra, según acreditan los siguientes 
pormenores:

MÉDICOSABOGADOSAÑOS

1880 627 7081881 724 9811882 714 6651883 618 6101884 535 5481885 561 3671886 749 4961887 684 3811888 526 4041889 531 437
«Cuando los poseedores de esos títulos los hu- 

Dios Sáho á casta de Cuántas 
privaciones paternales, unos ejecutoriaron su 
propio infortunio de por vida, acaso también el 
de sus familias, y otros, dotados de verdadera 
vocación y puestos en circunstancias propicias 
para desenvolverla y aplicarla, necesitaron co- 
menzar entonces sus carreras y conquistar fue
ra de las Universidades el crédito que nadie 
otorga á la patente oficial.

cionarátt, y saldrá la cu«nta fallida si se pres
cinde del criterio con que se suele resolver entre 
nosotros todo conflicto entre la conveniencia 
pública ÿ el interés individual. Por vía de ex
cepción, por lástima, gratitud ó beneficencia, 
pasarán uno á uno todos los que rigurosamente 
debieran ser expulsados de las aulas y encami
nados á otro mejor empleo de sus años juvenil^ 
y de sus peculiares aptitudes. Aprovechará mw 
poco que, en tal ó cual Universidad, ó allí dá|H 
prevalezca el consejo-de tal ó cual catedn^^^H 
que sin duda hay muchos que ven el di^^H 
deploran y se afanan por atajarlo,
saludable rigor; porque los examinandp^^^^B 
mantes ya abundan, siendo tanta la 
ahora se usa generalmente.

La única garantía práctica y eficaz 
dad consiste en convertir el favor 
tenga, en directo agravio yperjuicioeyj-^^^M 
otro sufra. Planteada de este^j^ 
va, empezaría la justicia, cg,o 
nes de siempre, pero como

^j^MU^es académicos, má^

siciones.

• -opBisg ációí^r
ooiSqi so íU ‘OJJO P SOJOSjpp fles- 
)qÓ9J0p sus op SOUR SOI V J'jg ramos

ÁOT Rl opuoTUodun om«RI.aoi Mb o^el dehcit,
buiuotuom Á oAisnjoxfa tantos ele- 
riqv. op «uní vi V isiquirir dentro

I preponiop sojonpci que tiene de-

I ra esta obra de reparación, de 
I mes y do sacrificios se requie- 
I js caractères, energías superio- 
I res que salgan de la órbita tra- 
I imedianías, políticos que, como 
B serai, han sabido en todas oca- 
■íéioner á su propio interés el in- 
H patria.
Hacciones ó economías se impo- 
^i.aciadámente. Conteniendo los 
^Cgnte algunos años, quién duda 
■ppïios á flote nuestra riqueza 
^fcnuestro crédito.
^tínacíonal es ésta que exige el 
^B ¿todos, que pide á todos sacrifi- 
^Bjis, que no debemos regatear al 
^KSue el remedio urge y ya no 

frente á la acumulación de

^■^sitos del Gobierno de sincerar

ía acumulación de capitales á la industria, 
el bienestar del proletariado, el desarrollo 
de la producción y el robustecimiento de 
nuestro comercio de exportación?

Continuaremos en esta tarea, en que tan
tos empeños muestra el país, ávido de que 
se le alijeren las cargas que sobre él 
pesan.

Juan F. Gascón.

EL PRORLEMi
DE NUESTROS VINOS

No vamos á poner ni á quitar rey en esto 
de la cuestión arancelaria relacionada con 
la importación en Francia de nuestra pro
ducción vinícola; pero sinceramente he
mos de declarar, bajo la modesta opinión 
del que Arma este artículo, que nos han 
satisfecho las tarifas del nuevo Arancel que 
ha publicado la Gaceta, en lo concerniente 
á vinos y alcoholes, habiendo deseado que

ellas que los mejores almacenes, los ma
yores depósitos pertenecen á comisionis
tas ó extractores de vinos franceses, á cu
yas manos va á parar nuestra rica produc
ción vinícola, nuestro mejor oro nacional, 
no podemos menos de sublevarnos contra 
todo lo que sea abrir la puerta á la especu
lación de otros países.

Ya que el Pirineo se cierra, en parte, si 
no en todo, á la viticultura española, apro
vechémonos de ese revés para convertir
nos en vinicultores; que el buen cultivo y 
la bondad del producto nos volvertí á abrir 
el mercado que indebidamente se nos 
cierra.

Sirva el contratiempo de lección para 
que nos aprestemos á más beneficiosa 
contienda en el comercio del mundo.

Hasta aquí hemos sido los indios que 
cambiaban el oro y la plata y las piedras 
preciosas por abalorios de vidrio y sonan
tes rodajas de metal falso.

Mañana seremos los que cambiemos 
productos estimados por oro de ley bien 
acuñado.

Fernando García Bordona.

«De modo que las asignaturas sólo debieran 
quedar probadas ganando por oposición la no
ta, previa designación del número moderado de 
notas favorables, en cada establecimiento de 
énseñanza. Así cada año, en cada materia, véri- 
ficaríase una selección, serían eliminados los 
ineptos ó perezosos, y variaría de un modo ra
dical el aspecto dedos Institutos y las Universi
dades, cerniéndose sobre alumnos y profesores 
un nuevo espíritu. Entonces el diploma definiti
vo significaría lo que debe significar, mientras 
haya diplomas.

«Dentro de este sistema cabe, sin grandes 
dispendios (en todo caso reproductivos y fecun
dos), conceder modestas pensiones á los estu
diantes que alcanzasen en cada asignatura los 
irimeros lugares; premios que no sólo estimu- 
arían á las mejores, sino que facilitarían las 

carreras científicas y literarias para los prínci
pes de la inteligencia desheredados de la fortn* 
na. Una vez atendida esta necesidad, que hoy 
no ló está, bien podría ampliarse algo el núme
ro de los que del certamen saliesen aprobados^ 
con tal que el tercio inferior pagase derechos 
recargados y aun enormes.

«Reflexienando á menudo sobre estas ideas, 
me he llegado á convencer de que su mayor in
conveniente estriba en la obstinadísima resis
tencia que sin duda harían á su planteamient® 
los intereses que entre nosotros suelen apelli
darse ^derechos creados^; en cuyo número habría 
que contar tal vez las respetable? ilusiones que 
los padres, en su fuero interno, tienen habilita
das como efectiva realidad, acerca de los futu
ros destinos de sus hijos, para quienes el pas® 
per la Universidad tiene alguna semejanza con 
el paso del alambre por el baño de zinc antes de 
exponerlo á la intemperie. No es difícil que un 
Gobierno, conocedor de los grandes infortunios 
que labra este error rutinario, se determine à 
procurar que la Universidad no siga siendo> 
como ahora es para muchos, un estanco de opio, 
el veneno de los ensueños deleitosos La dificul
tad estriba en que la mano bienhechora pueda 
sostener en pie obra semejante, prevaleciendo 
contra las protestas y arremetidas que sobre
vendrían.

«Hé aquí por dónde vuelvo á mi tema: la opi
nión pública es el ministro de las grandes refor
mas, no porque de ella hayan de esperarse ya 
las iniciativas, ni siquiera las afirmaciones con
cretas, sino porque son indispensables su bene
plácito, su perseverancia y su resignación á so
portar las molestias, trastornos tal vez, que ocár 
sióna toda mudanza, aun la más apetecida y 
provechosa. La primera condición del buen Go
bierno es que los pueblos, mientras acaban de 
gobernarse á sí propios, permitan gobernar.

«Antonio Maura.»

«Abolir ios títulos académicos y decretar la li
bertad profesional, arbitrio es que-algunos en
salzan y que gana autoridad según la van per
diendo los diplomas del Estado. Dilucidar el pro 
y la contra, merece de por sí escrito especial; 
por ahora la innovación no parece próxima ni 
es ocioso discurrir sobre el supuesto de que el 
Estado seguirá expidiendo papel moneda uni
versitario.

«Yerran los que creen que todo el lemedio 
consiste en fomentar los estudios aplicables á 
las industrias, los oficios y las artes; parque si 
bien urge que la enseñanza complete h, evolu
ción en este sentido, de que se han deobtener 
otros provechos, la experiencia enseña que no 
se corrige así el mal de que ahora se trata....  
La Francia, hacendosa y rica, tiene numerosos 
y florecientes institutos para la enseñ;nza in
dustrial; tiene también anchísimo campi donde 
las aptitudes logradas en ellos pueden eercitar- 
se, y, sin embargo, no há muchos nueses que la 
prefectura del Sena publicaba una eslMÚsflcs, 
según la cual, en un solo año, 7.133 ¡¿slitutri- 
ees, provistas de sus títulos, acudieren á pre-

UimiGRWdEItLÁ ISLA DE CUBA
in..

La crisis que en la zafra de 1883-84 amenazó 
de muerte la producción azucarera de la Isla de 
Cuba, determinó la autorización que las Cáma
ras concedían al Gobierno para ejercer una ver
dadera dictadura económica en aquellas pro
vincias, y por primera vez se estableció en una 
ley (párrafo 10 de la de 25 de Julio de 1884) el 
precepto de fomentar en nuestras Antillas la in
migración libre de trabajadores por cuantos 
medios fueran eficaces y prácticos á realizarla 
en breve plazo.

Se sentía como imperiosa la necesidad de- 
acudir eu auxilio do la decaída agricultura, 
combatida en ei interior por la fa'ta de brazos 
para el cultivo de la caña y para la elaboración 
del ozúcer, v el exierior por las primas de 
exportación, ooncedidas á esto dulce, y por las. 
poderosas sociedades refinadoras de los Estados
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La liga agraria
América, Que imponían á nuestros 

duc^íón^ pf’Scio inferior al coste de pro- 

auxilio á la inmigración de útiles bra- 
u’t creciente demandaban de

la isla de Cuba, no se prestó, ni podía en aque- 
1 prestarse. La autorización concedida 

realizara por cuantos 
medios fueran eficaces y prácticos, y en breve 
SS sin cumplir. Y si deaquella temible 

i®/sernos salido, gracias exclusivamente á 
lo» productores, no por eso se

Pol‘Ç’^0- subsisten aún las causas pri- 
íneias determinantes de aquella difícil situa- 

tengamos presupuestos liquida^ 
necesarias 

bÍprntnto M ' ® y aumentan considera- 
pHnnnoí J ® gustos imAuctibles; en tanto que 
Fn trabajadores, exijaen' oro poT 
de las comk!.?’ “ ‘’V® I**® paga en muchas 
amenarí 4 productoras de remolacha, la 
cinM b- Î no nuevos conflictos para nuestra prin- 

’ndustria antillana subsiste.
’®u®sitanios extirpar de una vez v nara «¡mm. angrt^o^indirpM consúm/lodos los

ríSitamní ' r' P^®®opuesto de Cuba, y

no fomentando la emigra- 
YWíemes insulares de luFad-

Anón» HaSÍFw® P/®Í®ofieremo® poblar la 
ngiendo a enrríS Ï la Península, sino di- 
tariamentp emigrantes que volun-
en dordp ® I®® uños el suelo
iark, .a otro suelo feraz, hospita-

’^ismo tiempo suelo patrio. 
inte&FF??/,®”- su poderosa

importancia'que para la Isla 
5X1^22??®®!®' 1® inmigración de trabajadores 

también que encomendar al 
ll8^arla á cabo era inútil y 

o enunciar un deseo que no llegaría 
®® '^®^ reproducir el Fa hTSÍS.?® 1884, llevó á

-117 P ^supuestos de 1886-87 un capítulo nuevo, 
®?“8ignó la suma de 200.000 pesos 

A sociedades protectoras de la 
l^^fSraeión, estatuyendo además en el art. 17 

sin perjuicio de aquel 
? Gobierno á las Cortes un 

Crédito permanente 
destino, dotándole con los recur- 

®^;^nordinarios que, sin gravar los impues- 
nuevos, pudieran arbitrarse. *

í® transcendencia del pensa- 
®^^® ®mi»ente ministro. Quería, por 

ínmiSrp1j^S’^®®^K2 posible á la
recursos ordinarios y 

K®® eii cantidad considerable; y por 
^^®.®®^® en là forma de dar aquel 

ÍaSn Jí ®f®®ción de sociedades que se enear- 
due pnbn«p!^r? Antilla los braceros 

‘^® ^^abajo estuvieran decididos á
,Gobierno daba lo que 

á lo nna 2; ^Çcursos fiel presupuesto, y tendía 
oiedadP, 6 so-ran constituidas en forma legal, practica- 

?PCi'aciones que la Administración . 
la ^2®’’’ ^® P® como la exploración de
áe conocimiento
les la y antecedentes persona-
efión necesaria para su trasla-

colocación después, así 
íonnia ® PWl'Ccción necésàna y el cuidado v asis‘ 
lación cn^la^^fi hasta obtener la definitiva insta- 
trSbaVr rnSíSÍ c» flhh hubieran de 

tendiSam?nt2 ^® funciones, que
^® ^®y Sr. Gamazo, BUSíS â emigración peninsuí 

disposición, y para respon- 
jiació la «Sociedad protectora del tra- 

®^ l®® posesiones de Ultramar:» 
en el presupuesto de 1888 á 89 se re- 

F®cepto consignado en el art. 17 de 
Agosto de 1886, antes citada, y tam- 

consignando créditos para la 
® o inmigración en los presupuestos 

A' corriente que rige por real 
.gosto último, podemos señalar 

única sociedad que se formó para 
^^^^^^^^^^^remiantes necesidad esd^J^ 

y para
á inmigi'áciuiq ch 

1^ de presupuestos, debida á la iniciativa del 
Sr. Gamazo. Todos los ministros de Ultramar 
que je sucedieron atendieron sin duda las recla
maciones que los representantes en Cortes de la 
gran Antilla les hicieron sobre este importante 
ásuPxto; todos cuidaron de consignar una parti- 
á®’ especial en la ley de presupuestos para auxi
lio á la inmigración; pero es seguro que sin la 
’^^P^-cién de una sociedad que se encargara de 
mrigiría y fomentarla, seguirían en la Isla de 
Cuba clamando en vano por los braceros, que á 

acrecentar la riqueza de las re
públicas ibero-americanas, por más que en los 
presupuestos se cuidara de poner una consigna
ción importante para atención tan preferente y 
necesaria. Hoy podemos yá afirmar que la con
signación se invertirá, y se invertirá bien, aun
que no toda, y que en breve llegarán á las cos
tas de aquella Isla los primeros inmigrantes pe
ninsulares que la referida sociedad dirige allí.

J. Tuñón.

remolacha, su introducción en Francia, 
sus variedades según Linneo, Achasd, 
Thaez, Dubusfaut, Pagan, y otros, sus va
riedades y otros puntos importantes.

La remolacha, acelga, acelga blanca.— 
Bevulgaris y Beta marítima, Linneo.—Beta 
vulgaris, Maquin—se cultiva, sea por sus 
raíces carnosas, sea por sus hojas emplea
das como legumbres: es salvaje en los te
rrenos arenosos, sobre todo á orillas del 
mar, en las Islas Canarias y en casi toda 
la región meridional hasta el Mar Caspio, 
la Pérsia y Babilonia y dudándose si en la 
India Occidental también existe.

Los antiguos, según De Candolle, cono
cían ya las raíces encarnadas y blancas; 
pero desde entonces han crecido en núme
ro sus variedades, por ser una de las plan
tas más fáciles de mejorar y variar por se- 
æÇciôn, como lo prueban los trabajos de 
Vilmorin,

Según Olivier de Serres, la remolacha 
íué introducida en Francia en 1595 y nadie 
hizo gran caso de ella hasta 1784, gracias 
- Momoriá del Abate Commerelle tra
tando de la remolacha dissette ó campes
tre, que juzgaba originaria de América.

Littré dice, «la remolacha, acelga ordi
naria (Beta vulgaris) comprende entre sus 
variedades la acelga blanca que se usa 
para cataplasmas y vegigatorios sus ho
jas son comestibleSi»

Achard también había de ella y dice es 
Beta vulgaris perteneciendo á la familia de 
los Arroches de Jussieu y fué el primero 
en ocuparse de su sabor sacarino, atribu
yendo á esto una facultad de resistencia al 
frío y la sequía.

Según Thaez, del cruzamiento de la re
molacha roja y de la remolacha blanca han 
nacido todas las variedades que se aseme
jan tan pronto á launa como á la otra.

Las principales variedades de remolacha 
conocidas son: 1.® Remolacha forrajera y 
2. Remolacha azucarera y de éstas se han 
sacado Las Remolachas Vilmorin, Simón 
Legrand.—Las Cespres.- Las Knanez.— 
Klem.—Wanzleben original.—Las Klein.— 
Wansleben de Dippe hermanos.—Las Oli- 
viez Leeg.

Estos son los puntos generales acerca 
del origen y variedades de la remolacha 
azucarera y vamos álo principal, es decir, 
á lo conveniente de su cultivo.

Emilio Drake.

ces.. Este beneficio lo disfrutarán los que, en
contrándose en este casOj presenten por fiador 
á una persona qué, á juicio del Consejo del Ban
co Agrícola ofrezca la suflcieUte gatáritíá.

Si Un mes después de la promulgación de ía 
ley no se hubieran los interesados acogido al 
beneficio otorgado eil eí artículo anterior, par
ticipándolo á los alcaldes de sus respectivos 
pueblos, se procederá al nombramiento de sub
delegados ^ra que formen en breve plazo los 
expedientes de apremio y ejecución contra los 
deudores, y en caso de insolvencia, contra aque
llos á quienes proceda, según la ley de 26 de Ju
nio de 1877, reglamento para su ejecución y de
más disposiciones vigentes en ía maíeriá.

8*ré»Ü63!i9os de los SSaneo*
Cuando por la pérdida de las cosechas los 

agricultores se hallasen imposibilitados de de- 
voívep.el capital en la fecha correspondiente, el 
Consejo de administración del Banco podrá 
acordar la prórroga del préstamo por un año, 
siempre que el interesado lo solicite con un mes 
de antelación á la época del pago y previo in
forme del ingeniero agrónomo, que pasará á 
reconocer y valuarlos daños sufridos.

Teniendo en cuenta la misión qué deben rea
lizar los Bancos Agrícolas, Jos préstamos indivi
duales en ningún caso podrán exceder de 1.000 
pesetas.

Los Bancos Agrícolas prestarán en metálico á 
Jos labradores, g_auade*ros y explotadores de 
cualquier industrial rural, dando siempre pre
ferencia á la garantía personal, con fiador, á la 
obUgación mancomunada, á la prendaria, y por 
último á la liipotecáriá.

Los Bancos Agrícolas prestarán por el plázo 
máximo de un año y con un interés de un 5 por 
100 anual.a"

S*®i»ss>Éial y m«<®a4a1 de ios Oaiieos
Los gastos de personal y material que necesi

ten estos estal|!eciinlentos de crédito se sufra
garán con el 20 por 10Ô de los intereses firodu^ 
cidos con las operaciones practicadas en el año. 
Si esto no bastase á cubrir los gastos referidos, 
las Diputaciones provinciales satisfarán el défi
cit que resultase con cargo á su presupuesto,

La plantillá del personal afectá á Jos Bancos 
Agrícolas se fijará por el ministerio de la Gober
nación en el reglamento de la ley, y los nom
bramientos se harán por dicho centro, exigién
dose á los empleados las condiciones que mejor 
garanticen el desempeño de su cometido.

dispendiosas, sino que Cbfi tal de encaminarse 
á la nivelación del presupuestó 8'ë ha impU6.'2to 
otro sacrificio de mucha mayor cuenta, Cual 
el de resignarsé á las angustias que traen coriSh 
go las reducciones de las plantillas, reducciones 
que en el proÿë'cto ádjuhto se llevan hasta el úl
timo límite, sin atender à fiingtiná otra conside
ración que la necesidad del servido púbííOO^

«Sin embargo, por lo mismo que ninguna 
operación es tán dolorosa como ésta, el minis
tro que suscribe debe en el particular hacer des
de ahora la advertencia de que, para ifitrqducir 
semejantes reducciones en las plantillas dé íoS 
servicios de Gobernación, no ha hecho sino co
rresponder á. la solidaridad de los acuerdos del 
Consejo tomando resolución de que en todos 
los departamentos, sin excepción alguna, se 
aplicará con igual rigidez este mismo criterio.
» Todos los seroicios susceptibles de reorganizarse 

por real decreto se llevan al último extremo de 
aimphjleaeión y economía.
«Por estos motivos, el adjudicado proyecto de 

presupuestos se caracteriza ante todo por ha
berse eliminado sistemáticamente deí mismo 
cualquier innovación que lleve aparejado algún 
aumento de gasto, por insignificante que éste 
parezca; y para mayor garant a en la sinceridad

X P^’opésito, no Se presenta ninguna altera
ción ó reforma en los servicios que no vaya 
acompañada con evidente demostración de tiro* 
ducir economía.

«Así, pues, las dos bases cardinales de este 
proyecto de presupuesto consisten en no admi
tir ningún servicio nuevo que implique algún 
aumento de gasto, y en reducir los servicios ac
tuales al límite extremo de simplificación y eco
nomía.

para el pais, sin que por ahora pretenda justi
ficar mi opinión, por ceñirme á no hacer pesado- • 
este trabajo.

A. LOS

AGWGÜLTORSS bSPÁKOLSS
3

En la época presente, en la que los agri- 
eultores sienten la amenaza’ de ser exter
minados, no sólo por la falta de protección 
á sus capitales consistentes principalmen
te en tierras de labor, sino también porque 
la topografía de nuestro terreno hace difí
cil ó imposible el aprovechamiento de los 
adelantos en máquinas y utensilios de la
branza que hagan más económicas las fae
nas del campo, es necesario pensar en la 
defensa.
tPrecisa, pues, buscar medios de prote

ger á estos capitales, harmonizando la par
te productora con la industrial y á mi mo
do de ver éste es uno de los problemas 
mayores que hay que resolver en España 
y, por lo tanto, es de necesidad fijemos en 
ello la atención. No nos limitemos á pro
ducir las primeras materias; utilicémoslas 
y produzcamos artículos que puedan com
petir con los del resto de Europa. Imite 
mos el ejemplo que otras naciones nos dan 
¿ cada instante.

Uno entre los muchos medios que tene
mos y que preocupa hoy la atención de al
gunos de nuestros más ricos labradores, 
es el cultivo de la remolacha y la fabrica
ción de su azúcar; pero antes de empezar 
¿ ocuparme de esta planta y para dar á co
nocer el interés que su producción des
pierta en Europa sepan los que esto lean 
la cantidad de tierra que hay destinada á 
su cultivo en Europa desde 1885.

Francia, hectáreas cultivadas, 233.878.
Rusia-Polonia, id. id., 318.566.
Alemania, id. id., 336.375. 
Austria-Hungría, id. id., 190.003. 
Bélgica, id. id., 40.000.
Holanda, id. id., 12.500.
Dinamarca y Suecia, id. id., 12.500.
Total, 1.140.000.
Un dato más; estas hectáreas cultivadas, 

que como vemos ascienden á 1.140.000, sin 
contar las que se cultivan en España, Ru
mania é Inglaterra, producen por término 
medio 30.000.000 de toneladas de remola
cha azucarera.

Después ya de este pequeño cuadro de
mostrativo de producción, me ocuparé 
principalmente por ahora del origen de la

UN DOCUMENTO
IMPORTANTÍSIMO

REFORMA 
DE LOS POSITOS

BSaneos Agrícolas
r^^e tiempo nombró el Gobierno una Comi- 

propusiera reformas en los Pósi- 
IL^omfiuesta de los señores ministro de la 
■Lunación, Gamazo, Capdepón, Sánchez To- 
■kárde de Sallent, Guerola, Becerro de Ben- 
^WfAcnde de San Bernardo, Garrido Estrada, 
Brindé la Peña, Lastres, Lecea y García Gó- 
fcsíE ’ta Comisión se ha reunido varias veces 
»eca\a no ha hegado á definitivos acuerdos. 
Bd/fa ;a de deliberar sobre una ponencia del 
isw onde de Sallent, director general de Ad- 
iTpstíación local, ponencia que revela un con- 

estudio de la materia y una tendencia 
|íble, cual es la de fomentar la creación de

Aa< « Agricolas, que han menester nuestras 
clones rurales.

■||||||||■»2úroponemos por el momento examinar^ 

mente, para que sirva como base de controver
sia ó punto de partida de exposición de ideas, 
creyendo conveniente que la Comisión active 
sus trabajos para que, discutidos por el Gobier
no, pueda éste en el próximo período legislativo 
presentar un proyecto de ley que concluya de 
una vez la cuestión de los Pósitos, que en Espa
ña parece cuestión eterna, dando ocasión las 
incertidumbres y dilaciones á verdaderos nego
cios, acaso en ocasiones no muy lícitos, y de 
todas suertes totalmente estériles, cuando no 
son perjudiciales, para los pueblos.

La ponencia del señor conde de Sallent, cuyo 
celo es merecedor de alabanza, consta de 17 ar
tículos, en los cuales se resuelven los asuntos 
con ios Pósitos relacionados, proponiendo los 
acuerdos que á continuación se expresan:

Tpansfopinaeióai «le 5a® G©sais«íoae.« 
file

Los Pósitos de cada provincia se refundirán 
en un solo establecimiento de crédito, constitu
yéndose en la capital de la misma con el nom
bre de Banco Agrícola provincial. Las actuales 
Comisiones de Pósitos, que se denominarán en 
lo sucesivo «Consejos de administración de los 
Bancos Agrícolas provinciales,» ejercerán fun
ciones de Comisiones liquidadoras hasta la rea
lización del caudal de aquellos establecimientos. 
Para llevar á cabo esta reforma serán converti
dos á metálico los bienes que constituyen el cau
dal de los Pósitos. En el término de dos meses 
rendirán las cuentas de su Pósito los Ayunta
mientos que aún no lo hubieren verificado: exa
minará las cuentas presentadas el Consejo dé 
administración del Banco Agrícola provincial, 
el cual nombrará subdelegados que pasen á los 
pueblos que no hubieren cumplido aquel pre
cepto y á los que no tuvieren las cuentas apro
badas por el Consejo. Los subdelegados exigi
rán la« responsabilidades consiguientes.
Constítaci<>n de lo® Saiaeos Ag’fidcolas

Se verificará bajo la presidencia del Goberna
dor de la provincia, formando el Consejo de ad
ministración, con dicho funcionario, el comisa
rio regio de Agricultura que el Consejo provin
cial designe, el presidente de la Audiencia, el 
delegado de Hacienda, el registrador de la Pro
piedad, tres mayores contribuyentes por territo
rial y el ingeniero agrónomo de la provincia, que 
ejercerá funciones de secretario con gratifica
ción de 1.000 á 2.000 pesetas, según el capital 
del BanU
bernación y el del Consejo de! Banco Agrícola. 
Los demás cargos serán merameate honorí
ficos.

E5 caps tal <1© Sos Pósitos
Al promulgarse Ja ley, todo el capital de los 

Pósitos que exista en arcas se entregará á la 
Caja del Banco provincial, y en el plazo de seis 
meses se convertirán á metálico todos los de
más valores de los mismos, haciendo inmediata 
entregado ellos á la referida Caja. A cada pue
blo se le entregará un acta haciendo constar el 
capital aportado al Banco Agrícola, cuvo docu
mento irá firmado por el presidente del Consejo 
de administración, e1 secretario interventor y el 
depositario.

Tlm©s*t¡zacíóii <1© deuilas
Los capitales efectivos en metálico con que 

los Pósitos contribuyan á la formación del Ban
co AgriíoJa provinciál figurarán en cuenta co
rriente á favor de los mismos. Si después de 
atendidas las necesidades de éstos resultase so
brante, el Banco podrá hacer préstamos á los 
demás pueblos de la provincia que lo hubieran 
necesitado.

Para facilitar la amortización de las deudas 
anterioi’Gs al año 1877, se autorizará á los inte
resados para que puedan efectuar el pago de 
las misiflas en diez plazos anuales, que empe
zarán á contarse desde el mes de Septiembre 
próximo; suspendiéndose, desde que satisfagan 
el primet plazo, la acumulación de nuevas ere-

La Correspondencia de España nos dió á cono* 
der pasados días parte de la Memoria que acorrt- 
paña al proyecto de presupuesto del ministerio 
de la Gobernación para el año económico de 
1892-93.

Dicen por ahí las gentes que han gustado de 
su lectura, que el documento en cuestión es de 
lo más notable que se ha impreso en trabajos 
de esta Indole, que abre extensos horizontes 
para el porvenir en cada confección de los pre
supuestos, y que es en cierto modo un medio 
indirecto, muy directo, de obligar á los demas 
ministros al estudio del de su departamento res
pectivo con la riqueza de detalles y el lujo de 
sobriedad que se observa en esta Memoria, no
table por muchísimos conceptos.

Hemos tratado de averiguar qué concepción 
superior ha dirigido este trabajo, y aunque el 
estilo cervantino con que está escrito denuncia 
á su autor, que no lo pierde ni aun en. el estudio 
de las cuestiones más abstractas, nuestras sos
pechas se han confirmado pudiendo asegurar 
que esta concienzuda obra que señala nuevos 
derroteros, que imprime dirección nueva á esta 
clase de trabajos, y que por modo admirable de
termina progresos en la estructura de los pre-_

TiCxRsanchez Toca, que cada día se nos presenta 
como un verdadero nombre de estudio, al que le 
son tan familiares las cuestiones del Derecho 
como las que afectan á la gobernación de un 
Estado.

Conocíamosle como gran economista, domi
nando todas las cuestiones afectas á estos gra
ves problemas del momento; pero no podíamos 
imaginarnos que tan pronto se nos revelara co
mo profundo financiero y hombre de gobierno.

Para'que nuestros lectores puedan saborear 
tan precioso documento, se lo iremos dando en 
las dosis que permita nuestro poco espacio, bien 
seguros de que nos lo agradecerán suficiente
mente.

Es de suponer que en ios demás departamen
tos, en donde á toda prisa se están confeccio
nando ios presupuestos respectivos, se tenga 
noticia de la forma y modo en que se ha tratado 
el de Gobernación, délas economías realizadas, 
de su justificación y de ese precioso arsenal de 
detalles que denuncian el deseo de acierto y el 
arraigado convencimiento de que importa ya á 
á estas alturas hacer algo serio y que las eco
nomías que se realicen se hallen justificadas y 
no resulten ni ilusorias ni perturbadoras.

El país productor agradecería á los demás 
ministros que tomasen las direcciones que ha 
tomado el de Gobernación.

Dice así:

Consideraciones legales por las que no ha sido 
posible aplicar para el inmediato presupuesto 
el anterior criterio de economía.
»Mas respecto de esto último, conviene hacer 

uhá aclaración importante, porque, en efecto, 
para la redacción de este presupuesto, además 
de las limitaciones del criterio de las economías 
más rígidas, se ha impuesto también otra, que 
aunque de diferente índole que las anteriores, 
era no menos imprescindible que las economías 
mismág.

»Si cabía apurar liástá lo último la minora
ción de los gastos introduciendo todasq las eco
nomías que sean compatibles con el manteni- 
ttiiehto de los servicios públicos, al realizar, 
mediante las pláfitilláS y créditos del_ presupues
to, esta reorganización y sífilplíficación de nues
tro sistema administrativo, era forzólo á la vez 
encerrarse dentro de la órbita legal creada por 
especiales leyes orgánicas, que no es prudente 
ni líbitp áltefár sino m.édiánté otras leyes orgá
nicas de la propia fiáturaíeza. Así,- por ejemplo, 
en las plantillas de los diferchté^ centros direc
tivos del ministerio que no están sujetas á espe
ciales leyes orgánicas y pueden modificarse di
rectamente por el presupuesto mismo se han in
troducido con sentido de economía cuantas 
alteraciones y reducciones son compatibles con 
el mantenimiento de los servicios indispensables 
para el Estadoj también, se han reformado persi
guiendo iguales propósitos todas aquellas orga
nizaciones de servicios de la Administración pro
vincial, lo mismo quede la central, que sólo es
tuvieran constituidas mediante realdecreto,pues 
las facultades de iniciativa y dirección del Go
bierno alcanzan á modificar, mediante reales 
órdenes ó mediante reales decretos, los servi
cios y cuerpos administrativos cuya organiza
ción únicamente se funda en disposiciones de 
análogo carácter. Pero queda en cambio en el 
orden provincial y municipal una órbita exten
sa de servicios organizados por la ley misma, y 
aunque con su reforma y simplificación y mejo
ra cabría traer considerables alivios al contri
buyente y economías importantísimas para el 
presupuesto de Estado, para los provinciales y 
más todavía para los municipales, como están 
moldeados directamente por las leyes municipal 
y provincial, el Gobierno no puede alterarlos si
no en virtud de una reforma especial de estas 
leyes, pues constituiría peligrosísimo preceden
te y causaría muy graves trastornos en toda la 

régimen constitucional el inten
tar semejante reforma por vía dé mera inciden
cia de una ley de presupuestos. Si no ha sido 
posible por ello introducir desde luego econo
mías en estos ramos, cabe al menos an?nciar 
para los inmediatos ejercicios verdadera? sa
tisfacciones á las necesidades del contribuyen
te, pues mi digno antecesor dejó ya previam^m- 
te adelantados sobre esto importísimos estudie^.

«De suerte, que por todas estas consideracio 
nes, en el proyecto adjunto de presupuesto para 
este ministerio, en aquella parte de los servicios 
públicos cuya modificación está al inmediato al
cance del Gobierno, la reducción de los gastos 
se ha llevado al límite extremo en que la econo
mía se compadece con el mantenimiento de un 
servicio necesario; pero en aquella otra parte de 
la Administración constituida por leyes orgáni
cas, ha sido menester que la simplificación del 
servicio se ajustara además á la órbita de ante
mano trazada por la ley misma.

(5e continuará.)

Respeétó á iá situación económica, nuestra 
suerte está etí manos del Gobierno.

Como ya he tenido ocasión de manifestar á al
guna elevada persona del demento oficial, de
ben explotarse los grandes recursos indirectos 
que existen vírgenes en la nación, sin que por 
eso dejen de abordarse como cuestión moral Jas 
economías en primer lugar, las que se pueden 
realizar en grande escala sencillamente con. 
desterrarJos'”abusos de tantas plazas co ni opa- 
rece que existen de complacencia, en lo civil; 
con amortizar las vacantes que ocurr.an, con li
mitar Jas jubilaciones á la imposibilidad de tra
bajar, cubriendo las vacantes con cesantes d« 
la misma clase, y tantas otras cosas que se de
ben realizar.

Existen, como he dicho, grandes recursos ex
traordinarios sin explotar y es digno ae obser
varse que, en genera!, los Gobiernos que s« haw 
sucedido desde que aquéllos iban desaparecien
do, prefirieran agobiar al agricultor con aumí?n- 
tos en los impuestos, á la vez que le dotaban d» 
tarifas arancelarias que mataban su producciôn, 
á echar mano de los recursos indirectos, que cr 
su mayoría, recaerían sobre el lujo; con lo qu# 
se hubieran aumentado los ingresos y hubiera 
podido también aliviarse en buena parte la coa- 
tribución territorial.

Pero, Si hasta ahora se ha prescindido de los 
recursos á que me refiero, hoy se impone' plan
tearlos. No queda al Gobierno otro medio.

El dilema queda planteado: ó impuestos indi
rectos sobre el lujo y lo supérfluo, ó* el impuesta 
sobe la renta y descuento á todas las clases acti
vas ypasivas, con arreglo é las leyes que regían 
sobre la materia antes de la reforma de í882, coa 
grande error llevada á cabo.

Entiéndase, sin embargo, que el descuento » 
qUe me refiero, unido al impuesto sobre la ron* 
ta, no daría, por lo pronto, los resulíados parc
el Tesoro que se obtendrían de tres impuestos 
indirectos que conceptúo deben votarse, pudien
do servir de base uno de ellos para un emprés
tito de 400 millones de jiesetas, amortizable en 
cuarenta ó cincuenta anos, el que, por la índole 
de su garantía, podría colocarse á la par, tanto 
en España como en el extranjero.

De adoptarse este sistema, podría prescjndir- 
se quizás de usar los recursos de lajey de! Ban
co do España votada en Julio último, y dejar 
para el último extremo, y como una reserva 
para el porvenir, si necesario fuese, el descuen
to á toda.s las clases que cobran del Estado y el 
impuesto sobre la renta.

................................................. ■■ '—'—■*"-------------------------------

SORPRESA INCOMPRENSIBLE
La industria corchera ha sufrido rudo golpe. 

Si ha favorecido á la región catalana la imposi
ción del derecho arancelario de exportación, ha, 
perjudicado grandemente átoda la región anda
luza y extremeña.

El corcho es un producto agrícola que ha pa
sado desapercibido por la Comisión de arance
les, atenta á las peticiones de los menos, sin 
calcular que la exacción que se señala á este 
producto ocasionará la ruina de los propieta
rios de aícernocales.

Los especuladores en corcho ó los fabricantes; 
de tapones de la misma materia, es claro que ai 
comprar dicho producto al propietario, tendrán 
buen cuidado de tener en cuenta el derecho de 
exportación para pagar tanto menos el mencio
nado producto á su propietario.

De este modo obtendrán corcho barato sin te
mor á la competencia. No nos extraña ahora la. 
insistencia con que estos industriales solicita
ban de la Comisión arancelaria un crecido der®- 
cho de exportación para este producto.

La propiedad territorial sufre hoy tremt?.nd© 
golpe con la exacción exageradamente alta nu© 
se señala á este producto agrícola.

Si España produjese sólo corcho, y sobre todo, 
si consumiese tapones, se comprendería tal me
dida.

Pero todos sabemos cuán exigua es. la canti* 
dad de líquidos que España exporta en bo
tellas.

En nuestro entender, esta niedida est tan ex
travagante como si hoy se quisiera fijar un de
recho de salida al vino bajo el fútil pretexto de 
que todos los españoles debían- beber barato si 
vino que ellos producen.

Y ahí van datos que aseguran la imprudencia

M® ?

«MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS CRÉDITOS 
QUE SE CONSIGxNAN COMO NECESARIOS EN 
EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL MINIS
TERIO DE LA GOBERNACIÓN PARA EL AÑO 
ECONÓMICO DE 1892-93.

DPor qué esíe proyeeio se eara^steri^a prineípal- 
mente por el proyecto de economía.

))Habiendo declarado el Gobierno de S. M. su 
firme resolución de procurar por cuantos me
dios estén á su alcance la nivelación entre los 
gastos é ingresos de la Hacienda pública, por 
considerarla como una necesidad capital para 
la presente situación económica de las fuerzas 
productoras del país, á esta consideración su
perior ha sido menester subordinar todas las al-
teraciones que entraña el adjunto proyecto de 
presupuesto que en tan considerable propor
ción cercena los gastos de este departamento 
para el ejercicio de 1892-93. El procedimiento de 
las economías es, con efecto, para el ministerio 
de la Gobernación la única manera en que él 
puede contribuir á la nivelación de los presu- 
Jguestos^ene^gs^de^Estado^JMo^n^dmpor
tanto, todo pensamiento de organización de sus 
servicios en este espíritu de severas economías 
que hoy se impone con tanto apremio, al formu
lar el proyecto de presupuestos se ha seguido 
como fundamental consejo de prudencia en las 
circunstancias presentes el prescindir de las 
mejoras más justificadas, ó al menos aplazar
las, si no redundan también en minoración de 
I0.S gastos.

íTarea es ésta verdaderamente ingrata, tanto 
por lo que afecta al personal, como á los ser
vicios mismos de un ministerio que, además de 
las principales obligaciones del orden público, 
tiene á su cargo los ramos de Beneficencia y 
Comunicaciones, los cuales, para harmonizarse 
con el rápido desarrollo y asombroso progreso 
que hoy presentan en otras naciones, están re
clamando entre nosotros extraordinarias am
pliaciones de su estado actual. Pero por lo mis
mo que la justificación del aumento de gastos 
tendría, en lo que se refiere á estos ramos del 
ministerio de la Gobernación, los más conclu
yentes razonamientos de utilidad y necesidad 
que cabe aducir á favor de un servicio público, 
el ministro que suscribe, ante la unanimidad 
con que reconocen todos como necesidad supre
ma de los actuales momentos el llegar á la nive
lación del presupuesto del Estado, no ha vacilado 
ep la resolución deadoptar el criterio déla mayor 
rigidez en las economías, A este propósito ha sa
crificado, no ya sólo las satisfacciones persona
les de favor en la opinión, tan fáciles de alcanzar 
para el que se significa en la Administración 
por iniciativas tanto más brillantes cuanto más

La p®forma araneelaria.-leedlos ^aa*a 
la eeonómáca.

—Oilema qui© «e ampona©.
He aqaí las que ha expuesto este distinguido 

senador:
«Muy grato es para mí hoy consignar que el 

jefe del partido conservador sigue cumpliendo 
religiosamente las promesas que hizo *al país 
agrícola respecto á la reforma arancelaria en 
sentido protector.

»Cuando, á raíz de formar Gobierno, hube de 
acercarme al Sr. Cánovas del Castillo, por en
cargo de las Juntas agrarias, para conocer sus 
propósitos sobre la importantísima cuestión de 
tarifas arancelarias, tuve ocasión de oir al se
ñor Presidente del Consejo que, tan pronto 
como la Comisión nombrada para la reforma 
de los aranceles dictamiaara sobre la sección 
de subsistencias, y teniendo en cuenta el dicta
men de la misma, resolvería el vital asunto de 
cereales y carnes. Así sucedió, publicándose en 
la Gaceta del 24 de Diciembre de 1890 aquellos 
anhelados decretos, derogando al mismo tiempo 
la base quinta, espada de Damocles que tenía 
en perpetua agonía á todas las industrias del 
país y mataba el desarrollo de los intereses 
materiales, siendo, al misnno tiempo, un baldón 

■d^^np^hñ^p^^^^^^^^^Hi^e^er^^r  ̂
nada.

«Todos recordarán los aplausos que del ele
mento productor nacional recibió el Gobierno 
de S. M. por aquella valiosa reparación á tantos 
intereses lesionados.

«Reciba, pues, el Gobierno de S. M. la más 
cordial enhorabuena del que, al iniciar la Liga 
Agraria y desarrollar su programa, designaba 
en primer lugar la reforma arancelaria.

«Nadie desconoce la situación angustiosa por 
que atravesaba el país, ai hacerse cargo del Go
bierno el partido conservador, en cuanto á la 
Hacienda pública se refiere, llevando una vida 
artificial y embarazosa, patentizada por los con
siderables déficits con que, año tras año, se ve
nían cerrando los presupuestos deí Estado

«Creyó el Gobierno actual que había encon
trado el remedio más eficaz para mejorar el cré
dito nacional al presentar á las Cortes el pro
yecto de aumento de emisión fiduciaria y pró
rroga del privilegio del Banco de España.»

Recuerda luego el Sr. Bayo que no le pareció 
bien el proyecto, y sintetiza su pensamiento so
bre los problemas de actualidad en los términos 
siguientes:

«Sin embargo, sin dejar de comprender la 
gravedad en que nos encontramos, tanto por lo 
que á los vinos se refiere en nuestras relaciones 
internacionales, como á la cuestión económica 
en general, no soy ciertamente de los que alar
dean de pesimistas.

Considero quefa cuestión vinícola, aunque al
gunos perjuicios tuviera nuestra producción en 
SUS comienzo», será en definitiva provechosa

cometida. .
España exporta á Francia 12.000 quintales de 

torcho bruto, mientras Francia exporta de Ar~ 
gd é Italia, de la Cerdeñaj Sicilia por puertos 
caalanes, sobré 50.000 quintales.

Dgasénos si esto no es una verdadera compe
tency para la producción nacional, pues dicho 
corcht entra sin derechos y con fletes much©' 
rnás relucidos que sus similares da las provin* 

i cias ancaluzas y extremeñas.
La Conisión catalana que ha. gestionado en 

favor de u> derecho arancelario de exportación, 
ha sido poco leal con el Gobierno y con e.se p»aíjg 
que pretendeo poner á salvo de la competencia-

Si además ce los recargos de gastos que so
brellevan los productos de esta clase, se. les re
carga con derefiio de exportación, ¿cuál es el 
porvenir que le eqá reservado al productor^

Pues que se nos ’.errarán desde 1.® de Febrero 
los puerto s de los plises consumidores de cor
chos y tapones.

Al imponer España un derecho de exporta
ción, las naciones coisumidoras, en lugar de 
abastecerse de corcho y'apones de procedencia 
española, irán á buscarlo! Portugal, Francia, é 
Italia, y nos encontraremcí con nuestros pro
ductos sin saber qué hacer (p ellos.

La industria por este lado uada habrá perdi
do; pero la propiedad lo pierdetodo.

No sé ha tenido presente, al rtçargar esto pro
ducto, que el comerciante de cochos es comer
ciante en tapones, y que el comediante en cor
chos es ásu vez comprador de prometos elabó-
rados bajo la forma de caudros y tapies.

Y es claro que encontrándose el corqio espa
ñol recargado con derechos exorbitants de sa 
lida, irán á buscarlo en los países que no ios 
tienen, y se perderá n^o á poco el camho del 
mercado para abas^|^B|^e él, y despuéstara- 
' ■ ’ 'ivados del rnisno,

b^^alencia, y eqo
bién para los pi^ 
quedándonos jw 
en provecho 
cante, pue^^^f 
producto

Despojs^^^H
vorecer 5

arte d re
I^HPFstra industria corenea^ 
del Gobierno, ha muerto, y{^ 
ser previsor, porque para íR© 
hay que adelantarse á los aq 
dar palos de ciego.

Muchas cuestiones análoga^xv 
nando, pues no es todo oro lO'crn- 
previsión humana la que se liuoy 
nos artículos en el arancel 
empezamos á examinar.

Pero no se olvide que sienq-^Ÿ 
de exportación exclusiva al el 
guna manera utilizado en el 
tanta falta nos hace. i

Dice el Diario del Comercio d
«Murrieta, como Baring, caj 

por el estúpido crak del Sur ■ 
que, no solamente produjo ad 
sino que aún iñantiene pertuií 
dos financieros, especialmeni 
res y tíerlín; grandes depósito 
do á montones por las repúblj 
ricanas y que representan id 
nadas d« capital europeo per|

eo de! fabf- 
iMHi^zar G.

h
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libado, si es que no está completamente perdi
do para el ahorro y la economía de las vetus
tas financias de estas rancias tierras.

yjLa casa de Murrieta de Londres desaparece 
al finar el año 1891, constituyendo el hecho el 
último epilogo del desastre financiero de tan luc
tuoso período de tiempo. Para salir del conflicto 
que los sucesos de América del Sur le crearán, 
la respetable casa citada pierde hasta el nom
bre, fusionándose con la sociedad South Ameri
can and Mexican Company, puramente mercan
til, y que por lo mismo asume todas las respon- 

‘sabilidades y negocios de Murrieta, que como 
decimos, desaparece del catálogo de las gran
des casas.

»La combinación por la cual se ha realizado 
este suceso, que indudablemente formará época 
en la historia financiera del mundo, es la si
guiente, según vemos en una famosa revista: 
»EI Soutk-Ameriean.... adquiere el departamen
to mercantil de Murrieta á cambio de 30.000 de 
sus acciones privilegiadas de L. 10, completamen
te liberadas y un 5 por 100 de interés, mas otras 
100.0% acciones del inismo tipo de.L. 2. Los asun- 
tosí financieros, esdecir, la car tera de valores sub- 
ámericanos serán liquidados por una sociedad 
distinta, forreada bajo la base de South Ameri
can and Mexican Company, y que girará bajo la 
razón social de Seciiritiés Realitatión Company. 
Para evitar una liquidación desastrosa y preci- 
qiitada, se conceden ó establecen nuevo años, 
contando con que la cartera no vale menos de 
libras 7.000.000 gravadas con un pasivo de libras 
2.954.000... Las condiciones de este gran asunto 
son en extremo beneficiosas para el Banco 
South-American, etc.

Confían los más discretos y sabios financie
ros de la escuela inglesa, que con este arreglo 
y la tutela que el Banco de Inglaterra ejerce so
bre la liquidación Baring, podrá el mundo finan
ciero entrar en 1862, alij erado de una carga qué 
ha conseguido tener en tensión fuerte y conti
nua la alta especulación europea. Contra la opi
nion de tales estadistas, pensamos nosotros que 
la pesadumbre financiera, abordará en 1892 y lo 
influirá por manera fatal;*el tiempo aclarará es
tas nebulosas de desastres pasados.»

pesetas arroba el nuevo y á 9‘50 el viejo, en 
puertas.

En Córdoba, de 9'25 á 9‘50 en los molinos; en 
Castellón, á 12'50, en Tórtosa, á 14‘50 pesetas 
cántaro, y él de Aragón á 14 pesetas.

En Valencia no ha sufrido alteración sensible 
el mercado de aceites, observándose que los 
procedentes de la ribera del río Segorbe no re
sultan de muy buena calidad, á pesar de la bue
na apariencia del fruto.

EN LA AGRÍCOLA INDUSTfÍAL

Cámara ágrícola de la’dá

Aún cuando la ley preceptúa, como ha recor
dado La Epoca, que de tiempo en tiempo se veri
fiquen Exposiciones agrícolas y de ganado, es lo 
cierto que, por incuria ó negligencia unas veces, 
otras por causas más ó menos legitimas y fun
dadas solamente en muy solemnes ocasiones, y 
siempre tomándolas como un atractivo acce
sorio de otros festejos, se han celebrado en 
Madrid.

Una Exposición no es Un hecho aislado y sin 
provechosas consecuencias. En España, como 
en el extranjero, donde se da á esta clase de 
certámenes la importancia que se merecen, una 
Exposición es un dato que representa un grado 
de adelanto de las industrias y las artes; es una 
base en que se fundan los cálculos para la mejo
ra de la agricultura y de la ganadería; es, en fin, 
una prueba fehaciente de là producción nacio
nal y de la riqueza rural de un país. Y tanta es 
la importancia que fuera de España se da á es
tos concursos, que todos los años se celebran 
en muchos departamentos de Francia, Alemania 
é Inglaterra, y acuden á ellos con sus productos 
los agricultores y ganaderos desde las más 
apartadas regiones.

La última Exposición de ganados de Madrid 
celebróse pn 1882, y, con una decidida y una po
derosa iniciativa de là CCrnision encargada de 
llevarla á cabo, se realizó lo que algunos califi
caban de imposible, no olvidándose del más mí
nimo detalle. La Casa Real, el Gobierno, la Di
putación provincial, el Ayuntamiento de Madrid, 
la Asociáóión de Fomento de la Cría Caballar y 
la Dirección de Caballería contribuyeron en la

Es verdaderamente asombroso el interés de ‘ 
esta importantísima Asociación y el celo y per- * 
seyerancia de su presidente Sr. Boladeres por la 
defensa de los cuantiosos intereses que repre- ' 
senta, y asombrosa también la actividad con que ' 
en el acto acude á donde quiera que los vea 
amenazados. '

Apenas conocido el nuevo Arancel, ha exami
nado una por una todas sus partidas, y viendo 
que al bacalao, que constituye la alimentación 
del pobre, y en general de los labradores menos 
acomodados, se le había gravado con el exorbi
tante derecho en 36 pesetas los 100 kilogramos, 
comprendidos el transitorio y el municipal, ha 
elevado inmediatamente al Gobierno la exposi
ción que con sumo gusto á continuación inserta
mos, en la que solicita, en bien del interés de la 
clase menesterosa, que en modo alguno puede 
substituir aquella frugal alimentación por la car
ne de ganado lanar ó vacuno, cada vez más cara, 
ni por ningún otro articulo, se rebaje el derecho 
arancelario sobre el bacalao al máximum de 18 
pesetas que, con mucha razón dice, no es, des
pués de todo, un derecho bajo, tratándose de un 
articulo de tan general consumo y que tanto 
afecta á las clases más desvalidas de la so
ciedad.

Hé aquí, la exposición;
«Exemo. Sr,:

«Im Cámara Agrícola de Maldá, que no puede 
menos que felicitar calurosamente al Gobierno 
de S, M, por los nuevos aranceles de la Penínsu
la, na visto con gran sorpresa el exorbitante de
recho de 36 pesetas señalado al bacalao y pes
cado, comprendidos el transitorio y recargo mu
nicipal. Indudablemente que no se ha aumenta
do este derecho para proteger ningún ramo de 
la producción nacional, sino tan sólo para pro
teger al Tesoro. Cierto, igualmente, que la si
tuación de éste no es nada lisonjera desde el mo
mento que, en los catorce años últimos, á pesar 
de hallarnos en plena paz, el promedio de los 
déficits sin los recursos extraordinarios ascien
de á 64 millones, y que tiene además una enor
me Deuda flotante y punto menos que agotado 
su crédito; pero así y todo, no podía esta Cáma
ra imaginar jamás que cuando con tanto aplau
so de lo.s agricultores, el Gobierno de S. M. ha 
elevado los derechos sobre el alcohol á 160 pe
setas, á 26) sobre los coñachs, licores y demás 
aguardientes compuestos, y de la propia suerte 
sobre varios artículos santuarios, colocará al 
nivel de éstos al más humilde de los artículos, 
al que constituye la alimentación del pobre y en 
general de los labradores, y que es insustituible 
por la carne de ganado lanar ó vacuno, cada vez 
más cara, por la sardina fresca ó por las sala
zones ni por ningún otro artículo.

»Cree esta Cámara, Exemo. Sr, que el Go
bierno de S. M. ha de tener en cuenta que Espa
ña, como país pobre, es el que dé todos los paí
ses más bacalao necesita, hasta el punto de que 
él sólo consume, más de la mitad de la pesca del 
bacalao de todo el mundo.

«Verdad es que Francia grava con 48 francos 
éste artículo, pero es para favorecer sus pes
querías (le San Pierre y otros puntos, conce
diendo primas de exportación que ascienden á 
cuatro y medio millones de francos, sin contar 
un millón seiscientas mil pesetas que ha satis- 
fech(3 á los armadores para promover sus pes
querías, que producen 55 millones de kilogra
mos de bacalao, pero tan no lo toma por articulo 
de renta, que los derechos del bacalao extranje
ro introducido ascendieron únicamente á once 
mil francos.

«EstaCámara, pues, ruega al Gobierno de S.M. 
que, atendiendo^á la suerte de la clase obrera y 
jornalera, y señaladamente de la agrícola, re
duzca los derechos sobre el bacalao á un máxi
mum deis pesetas, qué, después de todo, no es 
un derecho bajo tratándose de un artículo de 
tan general consumo.

«Esta petición es tan justa, tan legítima, tan 
natural, que esta Cámara sufriría una cruel de
cepción si no la viese atendida por el Gobierno 
de S. M., que tanto celo ha demostrado en la con
fección de estos aranceles,

«Dios guarde á V. E. muchos años.—Maldá, 2 
de Enero de 1892.—Exemo. Sr.—El presidente, 
Guillermo de Boladeres. — El Secretario, José 
Gayao)

medida de sus fuerzas al éxito de aquel concur
so, asignando premios á los mejores productos 
que se presentaron, á juicio de los jurados.

La importancia que tuvo aquel ensayo dé Ex
posición fué señaladísima, y desdé el prirtier día 
que abrió sus puertas al público, todo Madrid 
acudió á presenciar un agradable espectáculo, 
que eVa al mismo tiempo el barómetro que mar
caba el progreso de nuestras industrias rurales»

que en los presupuestos del ministerio de Fo
mentó se consignan para la conservación de 
carreteras.

Dícese que el Gobierno ha reconocido por fin 
la necesidad de examinar, con presencia de las 
exenciones, franquicias y privilegios qué gozan 
las compañías, los títulos de éstas con la ten
dencia (de unificar sus tarifas i y á fin 
conocimiento del material fijo ÿ móvil, 
de propiedad y cuanto interesa, en fin, 
nocer la situación de las empresas.

Esperaremos sentados, por si acaso.

Cerca de 15.00 billetes de págo sé expendie
ron para aquella fiesta, según consta en la inte
resante Memoria que, por orden del Gobierno, 
publicó el S. D. Miguel López Martínez.

Con esta experiencia, el comité ejecutivo de la 
Exposición Nacional Agrícola Industrial ha dis
puesto se celebre en el mes de Mayo próximo 
una Exposición de ganados y un concurso hípi
co, encargando de su realización á los señores 
siguientes:

Duque de Alba.—Duque de Sexto.—General 
Prendergast.—Duque de Veragua. -Marqués de 
Perales. -D. Federico Huesca. -Marqués de Vi- 
llamejor.—Marqués de Castro Serna.—Duque 
de Fernán Núñez.—D. Miguel López Martínez. 
—D. Enrique de la Cuadra. -D. Pedro Guerrero. 
—D. Guillermo Garvey.—D. Simeón Avalos.— 
Marqués de Comillas.—Sr. Larios. —Marqués 
de Cerralbo.

La respetabilidad de estas personas, de una 
parte, y de otra su reconocida competencia en 
este género de trabajos, harán, de seguro, que 
el concurso hípico y la Exposición caballar re
sulten una de las fiestas más brillantes del pró
ximo certamen.

La presidirá la Infanta doña Isabel.

DE TODAS PARTES

de tener 
terrenos 
para co-

El Fomento del Trabajo Nacional ha remitido 
un telegrama al Presidente del Consejo de mi
nistros felicitándole calurosamente por la pu
blicación de ios nuevos aranceles, que conside
ra en su conjunto base segura de la regenera
ción económica del país, como á esta reforma 
sigan otras en el orden administrativo para evi
tar el contrabando y regularizar la recauda
ción *

Dicen de Santander que van muy adelantados 
los trabajos del nuevo ferrocarril del Sardinero. 
En el túnel de Miranda hay ya GO metros con
cluidos, que se corren en vagón, y 20 J ya embo
vedados, con los correspondientes anillos de 
piedra, faltando horadar sólo 47 metros. Proba
blemente todas las obras estarán terminadas 
antes del mes de Marzo.

Según una estadística inglesa recientemente 
publicada, él valor de las tierras cultivadas en 
Europa representa la enorme cantidad de 320.450 
millones de libras esterlinas.

El capital empleado e-u el cultivo es de 45.250 
millones, y él rendimiento anual, por término 
raedlo, de 64.450 millones de libras.

Entre todas las naciones de Europa, Francia 
ocupa el primer lugar, con respeto al valor de 
las tierras, que es de 80.000 millones, con una 
producción de 9.000 millones y medio.

Después de Franéia viene Inglaterra, donde 
las tierras tienen un valor de 62.000 millones, 
con una producción de 9.125 millones.

Alemania ocupa el tercer puesto con 50.000 mi
llones de tierras en cultivo y una producción de 
ocho millones y medio.

Rusia, á pesar de su inmensa extensión, no 
ocupa más que el cuarto lugar, el quinto corres
ponde á Austria, el sexto á Italia, etc., etc.

El conocido cosechero leridano señor conde 
de Torregrosa, ha obtenido por sus vinos el pri
mer premio con medalla de oro, en el concurso 
internacional celebrado en la capiltal de Bélgi
ca, y título de honor de aquella Sociedad Eno
técnica.

Nuestros lectores habrán suplido el error de 
caja cometido en nuestro número anterior al 
tratar de las escuelas de Enología, que nos 'hi
cieron decir Etnología y etnológicas, siendo así 
que tienen distinta significación y objeto estas 
voces.

En la cuarta plana empezamos desde hoy á 
publicar los Avánceles.

El periódico Le Temps dice que las negocia
ciones comerciales planteadas con la mayo
ría de las potencias llegarán en breve á resulta
do satisfactorio. Francia concederá á Grecia y 
Suecia la tarifa mínima, y estas naciones otor
garán á Francia el trato de nación más favore
cida. Francia obtendrá de los Estados-Unidos la 
exención de derechos para varios productos, 
como pieles, azúcares, etc., que representan 
una docena de millones. Al propio tiempo, Fran
cia concederá á los Estados Unidos la tarifa mí
nima para otros productos que representan un 
valor equivalente. Con Suiza falta llegar á un 
acuerdo sobre algunos puntos esenciales.

Añade Le Temps que sólo con España existen 
serias dificultados. Con independencia de la 
cuestión de los vinos, la resolución de España de 
prorrogar por seis meses ciertos tratados, con 
especialidad el de Inglaterra, complica la situa
ción. Francia utilizará también esta prórroga si 
España, para obtener la tarifa mínima, conce
diese á aquélla el trato de nación más favore
cida.

LOS ACEITES
La recolección y molienda de la aceituna se 

halla en todo su apogeo en las principales co
marcas olivareras, y los datos que recibimos y 
noticias que recogemos en los periódicos, en 
nada alteran las apreciaciones que en revistas 
anteriores hemos hecho sobre la actual cosecha, 
confirmándose que ésta es, en .general, regular 
y mejor de lo que se esperaba, siendo de" ello 
buena prueba la baja de precio que se ha produ
cido en el mercado, y la tendencia á continuar 
aquélla que s-e advierte en éste, asi como su as
pecto, que no reviste gran importancia ni ani
mación.

Pocas son las noticias que tenemos del mer- 
fcado de esta grasa, pues ocupados de lleno los 
cosecheros en las faenas de la recolección y mo
lienda, no es esta la época más á propósito para 
apreciar la situación de aquél; asi que es forzo
so esperar á ciue las indicadas operaciones se 
hallen muy adelantadas para juzgar con algún 
acierto.

En el mercado de la Calzada de Sevilla conti
núan llegando partidas regulares de aceite nue
vo, que se cotiza de 9'46 á 9'72 pesetas arroba, 
habiéndose presentado últimamente partidas de 
alguna importancia de aceite viejo, lo cual con
firma nuestras apreciaciones y la baja en el 
mercado.

En Málaga han aumentado las entraias; pero 
aún son poca importancia, cotizándose á 9

tereses de la producción y del comercio de vinos 
alemán, esperándose lograr pronto los fines que 
han impulsado al Gobierno á lareduediónde las 
tarifas, y que son, en primer término, facilitar 
la importación de vinos de coupage procedentes 
de Italia para mezclarlos con los del país y ha
cer así la mayor concurrencia posible á los Bur
deos; reprimir la fabricación de vinos artificia
les, y aumentar el consumo del vino en Alema
nia. No sabemos si se obtendrán todos estos re
sultados, pero lo q' e si puede asegurarse es que 
la importación de vinos italianos en este impe
rio aumentará considerablemente apenas entre 
en vigor el nuevo tratado, produciendo por de 
pronto una gran baja en los precios de los vinos 
tintos, que en primera línea ha de perjudicar á 
nuestro comercio de exportación.

Los vinicultores alemanes van á concurrir á 
la Exposición internacional de Chicago, envian
do muestras de sus productos, que darán á co
nocer en un local que piensan instalar con ex
traordinario lujo. El Parlamento ha votado ya 
un crédito de 900.000 níarcos para sufragar los 
gastos que origíne la participación de Alemania 
á dicho certamen, de la cual espera grandes be
neficios para su industria y comercio. Según ha 
declarado con este motivo el ministro de la Go

Es extraordinario en Jumilla (Alicante) el mo
vimiento de vinos para la exportación. Calcúla
se lo vendido en más de 700.000 .arrobas, á los 
precios de 8 y 9 reales, habiendo casa que lleva 
comprado ya más de 200.000 arrobas.

Un apreciable suscriptor de Arboleas nos es
cribe manifestándonos que por más que en la 
inundación del 11 del pasado Septiembre fué 
aquel pueblo tan perjudicado como el que más, 
hasta el punto de que nó le ha quedado ni una 
fuente, y tienen sus habitantes que proveerse 
del agua de las charcas ó zanjas hechas en el 
río, no han recibido ningún recurso, pues si 
bien por el ministerio de la Gobernación se dis
puso se les entregaran 1.500 pesetas, éstas las 
recibió el inmediato pueblo de Zurgena, no sabe 
por qué circunstancia, siendo infructuosas cuan
tas reclamaciones se han hecho para deshacer 
la equivocación padecida.

También nos suplica llamemos la atención del 
señor Comisario regio para que se sirva orde
narse investigue la exactitud de las reclamacio
nes que se le tienen hechas y se socorra á aquel 
pueblo tan digno de ser atendido.

Desgraciadamente las nuevas tarifas aduane
ras afectan también gran producción nacional 
de la naranj a. Por de pronto, el Gobierno alemán 
ha acordado que desde el l.“de Marzo próximo 
empiecen á regir los nuevos aranceles de adua 
ñas, según los cuales nuestra naranja, que dis
frutaba hasta hoy de libertad absoluta de dere
chos, y que se exportaba á aquel país en canti
dades considerables, pagará 12 marcos por cada 
100 kilos, ó sean 45 reales la caja; más que vale 
el fruto, envase y fletes. ¡Desgraciado país el 
nuestrol

El Sindicato de productores de naranja traba
ja activamente cerca de nuestro Gobierno para 
conseguir que se prorrogue el vigente tratado, 
hasta tanto se exporte todo el fruto de la presen
te cosecha.

La Cámara de diputados de Francia ha vota
do para los servicios que comprende la direc
ción de Agricultura la suma de 14.999.560 fran
cos, en la cual se incluven 1.810.000 para sub
venciones á las instituciones y sociedades agrí
colas.

Aquí en España, parala misma dirección, in
cluso el personal de agricultura y de montes, 
premios para las carreras de caballos, á las 
cuales asigna 21.500 pesetas, sólo figuran pese
tas 3.154.901, comprendida en esta cantidad los 
gastos de la granja central, servicio agronómi
co y extinción de la langosta y filoxera.

Para Congresos y Exposiciones fija únicamen
te 9 533 pesetas.

¡Y luego decimos que por nuestro Gobierno 
no se presta protección á la principal riqueza!

En Reus trata de formarse una Liga de fuma
dores, los cuales se comprometerán á asbtener- 
se de fumar tabaco, procedente de la Compañía 
Arrendataria, mientras ésta no mejore sus la
bores, atendiendo á las quejas que expondrán 
razonadamente.

Los ligados depositarán cada uno cierta can
tidad, que perderán en caso de no cumplir lo 
acordado.

Váyase con tiento la Tabacalera. Los reusen- 
ses son temibles. Con la historia en la mano 
podríamos demostrar á la Arrendataria que de 
muchos de los transcendentales hechos que en 
aquélla se registran brotó el primer chispazo en 
Reus.

De la cifra total de los créditos para el perso
nal del ministerio de la Gobernación resulta por 
este concepto una diferencia de 3.300.000 pesetas 
de menos en este presupuesto, comparado con 
el de 1887-88, y una economía de 227.454.59 pe
setas en el proyecto, comparándolo con el 
de 1890-91.

nignos que hacía algunos años habíamos te
nido.

Con extraordinaria animación se sigue en 
nuestra plaza cumpliendo los encargos de vinos 
para B’randía-

En estos días han llegado algunos comisionis
tas más, que traen pedidos de alguna conside
ración. Como ya advertimos en uno de nuestros 
números anteriores, se hace notar que la clase 
que encuentra más fácil salida es la de los so
montanos.

Huesca
Aceites.—Escasas operaciones, cotizándos® 

los de la nueva cosecha á 42'50 pesetas quintal.
Almenclra— No se han hecho operaciones. Se 

venden; en grano de 140 á 142 pesetas quintal.
Con cáscara de 3 á 3‘2.5 pesetas fanega (22'46 

litros).
Granos.—Sin existencia, vendiendo al detall.
Trigos.—Dq monte de 43 á 45 pesetas cahiz 

(179'67 litros).—De huerta, de 46 á 48 pesetas.
Cebadas-. Del país de 28 á 29 pesetas.—Extran

jera, de 25 á 26.
Harinas.—Sin alteración notable; valen, pri

mera de 44 á 41 pesetas; segunda, de 29 á 40, y 
tercera, de 35 á 36 por cada saca de 100 kilo-

bernación, desde la última Exposición de Mel
bourne, el valor de las exportaciones de este 
país para Australia ha aumentado de 8 á 27 mi
llones de niarcos.

Suecia proyecta elevar los derechos de adua
na sobre los vinos. La Comisión de Aranceles 
nombrada por la Cámara de diputados, ha pro
puesto los siguientes derechos:

Vinos en barriles........... 0‘50 por kilo.
Vinos en botellas............0'80 por litro.
Vinos espumosos........... 1'5') por litro.

Actualmente no existe más que un sólo tipo 
de adeudo, ó sea 15 por kilo, para todas las cla
ses de vinos.

A causa de las fiestas de Navidad, este mer
cado ha estado bastante encalmado durante la 
última semana, no habiendo casi ninguna alte
ración en los precios de los diferentes artículos 
que dimos en el anterior Boletín,

EN LONDRES
Durante la última semana ha reinado una pa

ralización completa en el mercado de Londres, 
tanto á causa de las fiestas como por las inten
sas y persistentes nieblas que han dificultado la 
circulación y toda clase de relaciones. Las noti
cias de provincias son más favorables, respecto 
á los negocios, que las de la metrópoli.

En el mercado de frutas y hortalizas se hacen 
ventas para el abastecimiento de la población, 
cotizándose las patatas de 3 á 5 libras esterlinas 
la tonelada; las cebollas inglesas, de 6 á 6 1[2 
libras por tonelada; las bordelesas, de 4 á 5 3[4 
chelines por caja; las holandesas, de 3 1{2 á 
4 li2, y las de Oporto, de 6 á 7. La temporada de 
envíos de las españolas ha cesado ya. La« na
ranjas no alcanzan más de 4/6 á 14 chelines ca
ja, à causa de las grandes existencias por los 
numerosos arribos en esta última quincena. 
Abundan también las avellanas procedentes de 
Barcelona, y se detallan á 2.2 chelines por saco.

En el mercado de Liverpool la naranja ha 
experimentado también bastante baja en los 
precios, cotizándose por lo general las de Va
lencia de 4 á 12 chelines caja, alcanzando algu
nas, por excepción, 14 chelines; las de Málaga 
se venden de 5 á 7.

« «
El comercio y consumo de ron y coñac ofrece 

este año poca variación respecto al año pasado, 
si bien se advierte tendencia al aumento. No así 
en los demás líquidos espirituosos importados, 
en los cuales se marca notable descenso.

El ron importado este año ha excedido en 
462.039 galones á lo del 1890, y en 2.575.636 á lo 
del 1889; el consumido ha sido 6.815 galones me
nos que en 1890 y 378 378 más que en 1889

Ladmportación de los restantes espirituosos 
ha sido este año menor en 1.125.752 galones que 
la del año pasado, y en 1.277.841 que la del 
año 1889; su consumo ha sido también menor, 
marcando un déficit de 527.405 galones respecto 
al año 1890 y de 724,622 al 1889.

Es de advertir que en estos espíritus no está 
incluido el metílico, que aquí se emplea para 
usos industriales y para quemar, en sustitución 
de los alcoholes etílicos brutos que se emplean 
en España para estos objetos. El alcohol de esta 
clase (metílico) vendido en . los once primeros 
meses de este año ha sido 620.530 galones con
tra 1.226.349 galones vendidos el año pasado 
y 932.303 el 1889.

Hemos recibido el primer número del semana
rio federal que con el título La Región Asturiana 
empezó á publicarse en esta villa.

Correspondemos al saludo que á la prensa di
rige, y dejamos establecido el cambio.

Ya está definitivamente fijada la reducción 
hecha por el general Montojo en el presupuesto 
de Marina correspondiente á la Isla de Cuba,

La cifra de la economía hecha por el ministro 
del ramo ha quedado reducida á 140.000 pesos, 
elevándose, por consecuencia, el nuevo presu
puesto á 1.060.000 pesos.

El presupuesto del mismo departamento, con 
aplicación á la Península, asciende en el actual 
ejercicio á poco más de 32.600.000 pesetas, cifra 
que se sostiene sin rebaja alguna para el presu
puesto próximo.

No eran, por lo tanto, exactos los anuncios 
propalados por la prensa de importantes econo
mías en el departamento ministerial que dirige 
el general Montojo.

Suecia proyecta elevar los derechos de adua
na sobre ios vinos. La Comisión de aranceles 
nombrada por la Cámara de diputados ha pro
puesto ios siguientes derechos:

Vinos en barriles, 0'50 ore por kilo.
Idem en botellas, 0'80 ore por litro.
Idem espumosos, 1'59 id. id.
Actualmente no existe más que un solo tipo de 

adeudo, ó sea 15 ore por kilo, para todas clases 
de vinos.

Dice El Clamor que el señor ministro de Ul
tramar continúa sin descanso el estudio de las 
importantísimas cuestiones que afectan á las 
Antillas, y es posible que en breve plazo lleve á 
la Gaceta algunas disposiciones do verdadero 
interés.

No limita el Sr. Romero Robledo su pensa
miento á introducir economías en los gastos, 
sino que trata de conseguir que los ingresos al
cancen la cifra á que deben racionalmente lle
gar, pues se da el caso de que algunos impues
tos producen muy poco por negligencia y aban
dono en la administración.

Pronto se constituirá en Tortosa una Cámara 
Agrícola. Una comisión de socios fundadores 
se ocupa en la formación de los estatutos.

Dicen de Barbastro que á pesar del grande 
movimiento de vinos en la presente temporada, 
el servicio en aquella estación se ha hecho con 
la mayor regularidad.

Sólo de dicho caldo se han exportado 275 va
gones, y de otras mercancías 130 próximamente.

Se dice que el Gobierno trata de restablecer 
los portazgos.

El Gobierno tiende á suprimir los 20 millones

gramos.
Kavag'oxa

El comercio de Zaragoza está pasando por 
una crisis terrible. Crisis cuyos efectos habrán 
de dejarse sentir en un plazo más ó meno< Is- 
jano, si la causa que la produce no de««marece 
pronto, merced al empleo de ciertas medidas que 
deben adoptar, no ya lá.? personas á quienes 
afecta, sino las autoridades qne tienen la mi
sión de velar por los intereses de sus adminis
trados.

El movimiento que reina en esta región en el 
comercio de vinos, es extraordinario, si bien es 
cierto que los precios son bajos, atendidas «us 
buenas clases. En Daroca, en sólo dos días, un 
negociante francés ha comprado 4.000 alqueess 
á 13 pesetas 50 céntimos.

Bapceloffla
Movimiento extraordinario; sólo que en esta, 

comarca los vinos bajos los dedican á la fabri
cación de alcoholes, cuya industria vemos con 
satisfacción va adquiriendo un gran desarrollo.

Valencia
La animación que reina en esta región para 

la exportación de vinos es muy gránde, y aun
que los precios son también bajos, los coseche
ros se hallan contentos en dar salida á sus pro
ductos. Puede decirse que hace quince días no 
se hace otra cosa en los puertos de estos dos 
antiguos reinos que despachar buques, llenos de 
pipas de vino, con destino á Francia.

Madeidejos C” ' ~ ,
El tiempo es inmejorable para la agricultura 

y los productos en el mercado cada día más en 
baja. El azafrán sigue bajando hasta cotizarse 
hoy á 6 duros la libra de 16 onzas; trigo, 12 pe
setas fanega; cebada, 7; titos, 12; vino tinto, 2'50 
pesetas arroba; aceite, 12 con tendencia á la 
baja, y corderos á 12'50 pesets^ arroba. Arras
tre á Tembleque un real fanega y medio la 
arroba.

La cantidad de vino de Jerez recibida en Nue
va York en el mes de Noviembre último ha su- ' 
bido á 54.704 galones contra 50.867 llegados en 
el mismo raes del año pasado y 52.595 de 1889. 
El total de lo recibido en aquei puerto durante 
los once meses del año actual es, sin embargo, 
algo menor que lo importado en el mismo perío
do de 1890, pero mayor que en el 1889.

La importación del tinto español ha sido tam
bién un poco menor en este año que en los dos 
precedentes.

EN PARIS
El mercado de vinos ofrece poca variación. Se 

han hecho escasas ventas, y la mayor parte de 
ellas han sido en vinos artificiales procedentes 
de la Gironda, comercio al cual empiezaná pres
tar gran interés algunas casas de París.

Los precios tampoco acusan gran novedad, 
pues excepción hecha de los vinos flojos de con
sumo ordinario, que han tenido una pequeña ba
ja, las clases superiores siguen sostenidas, ha
biéndose pagado el Saint-Emilión de primera 
cosecha de 1888 á 1.500 francos barrica; á 1.200 
cosecha de 1890, variando otras clases de la ac
tual cosecha de 350 á 900 francos barrica.

En clases ordinarias se pagan de 70 á 125 
francos.

Según escriben de Argelia, allí se pagan los 
vinos rojos de 11 á 13 grados á 15 francos, y los 
blancos de 16 á 18 francos.

Vinos averiados para la destilería se han pa
gado á 75 céntimos por grado.

——————————

MERCADOS NACIONALES

La reciente publicación oficial de la última 
cosecha en Francia, que asciende á 30.136.555 
hectolitros de vino, ha puesto de manifiesto que 
para el consumo interior y la exportación fal
tan todavía 17 millones de hectolitros, y que por 
lo tanto, si no se quiere apelar á los vinos artifi
ciales, no hay más remedio que acudir al ex
tranjero, ínterin no aumente la producción na
cional, que durante el año actual sólo ha obte 
nido un progreso dedos y medio millones de 
hectolitros próximamente.

MERCADOS EXTRANJEROS
EN HAMBURGO

La prensa re este país sigue discutiendo so
bre las rebajas arancelarias introducidas en los 
nuevos tratados de comercio, habiendo diversi
dad de opiniones en cuanto á los beneficios que 
las mismas puedan -eportar á Alemania. Por lo 
que respecta á los vinos, se nota ya un cambio 
favorable en las apreciaciones algo exageradas 
y pesimistas que en un principio se emitían. Las 
concesiones hechas á Italia se consideran aho
ra, con raras excepciones, ventajosas á los in-

Veda (MíBvela)
La cosecha de vino ha sido abundante y cla

ses superiores; la de aceite será nada más que 
mediana. Los labradores satisfechos del buen 
tiempo y del aspecto excelente de los sembra
dos; pero disgustados por el mal servicio de las 
compañías ferroviarias, que disminuye las tran
sacciones. Vino, 1'75 á 2 pesetas arroba (15'80 li
tros); aceite, 10,75 los ll‘5O kilos; cerdos, al 
vivo, 10 á 11; trigo del pais, 12'50 fanega; ceba
da, 7 y 7'50.

Copi’ales (ZamoB’a)
Las aguas, aunque excesivas, no han causado 

daños, y por el contrario, han sido buenas para 
las tierras. Disponibles 4.000 cántaros de vino 
viejo y 70.000 nuevo á 12 reales el tinto y 16 el 
blanco: trigo, 43 á 44 reales fanega; cebada, 30 
á 31; centeno, ídem; algarrobas, 34á35; garban
zos, 100 á 130; guisantes, 36 á 40. Mucha anima
ción en la venta de granos y paralizadas las 
transacciones en vinos.

Hioseco
Han entrado ayer tarde 500 fanegas de trigo 

que se han pagado á 47 reales las 94 libras.
Hay ofertas á 47 1|2.
Tendencia del mercado, flojo.
Tiempo, de heladas.

Meilísaa deS Campo
Precios al detall:

■ Trigo, de 47 á 47 3i4 reales las 94 libras.
Vino tinto, á 12 rs. cántaro.
Idem blanco, á 10.
Han entrado 300 fanegas de trigo.
Tendencia, firme.
T empo; de fuertes hielos y sol claro.
Estado de los campos; bien nacidos los seni' 

brados. El tiempo de hielos conviene á es e país 
puraque no se adelanten demasiado en estos 
meses de invierno.

Apévalo
Trigo, á 48 í|4 rs. las 94 libras.
Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Centeno, á 33 li2.
Algarrobas, de 32 á 33.
Garbanzos, de 100 á^OO.
Han entrado 2.80.) fanegas de trigo y 600 de 

centeno.
Compras, animadas^ 
Tendencia, firme. " , 
Estado de los campos, bueno.

SeviESa
Continúan llegando grandes partidas de acei

te nuevo, que se cotiza de 9‘46 á 9'72 pesetas 
arroba, habiéndose presentado últimamente 
partidas de alguna importancia de aceite viejo, 
lo cual explica la baja en el mercado. El aspecto 
de los campos es sorprendente.

Sjérida
Trigo, clase inferior, de 74 á 77 reale* los 80 

litros. t '
Idem mediano bueno, de 77 á 80 id. ídem.
Idem superior, de 80 á 83 id. ídem.
Idem huerta, de 76 á 78 id. ídem.
Cebada, de 44 á 45 id. id m.
Centeno, de 58 á 59 id. ídem.
Habones, de 55 á 56 id. ídem.
Habas, de 55 á 56 id. ídem.
Judías, de 86 á 90 id. ídem.
Maíz en alza, de 46 á 47 id. ídem.
Son bastante considerables las cantidades de 

aceite que diariamente entran en esta pobla
ción.

Esto ha motivado alguna baja en el precio de 
dicho artículo, que hoy se cotiza á nueve pese
tas arroba.

Málaga
Han aumentado las entradas de acede, pero 

aún sen de poca importancia. Se cotizaá nueve 
pesetas arroba el nuevo, y á 9'50 el viejo en
puertas.

Córdoba
Los campos presentan hermoso aspecto. La 

molienda va muy adelantada. Se vende el aceite 
en los molinos á 9'50 pesetas.

SBapbastro
Seguimos disfrutando de una temperstura en 

extremo bonancible, siendo esto de notsr cuan
do de distintos puntos de la Península ss acusa 
un frío notable.

Hasta la fecha este invierno es de los más be-

HhFAMO-ÍOLOXHL
El Consejo de Administración, cumpliendo 

con lo dispuesto en el art. 34 de los Estatutos, 
ha acordado el dividendo de sesenta y dos pesetas 
y eineuenta céntimos á cada acción por los bene
ficios líquidos del décimo quinto año social.

En su virtud, se satisfará á los señores accio
nistas el expresado dividendo desde el lunes 11 
del actual á la presentación del cupón número 
14 délas acciones, acompañado de las facturas 
que se facilitarán en este Banco, Rambla de Es
tudios, número 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobra
rán en el Banco de Castilla, y las que lo estén 
en provincias, en casa de los comisionados de 
este Banco. ,

Se señala para el pago en Barcelona desde el 
11 al 23 de Enero, de nueve á once y media de la 
mañana. Transcurrido este plazo, se pagara los 
lunes de cada semana á las horas expresadas.

Lo que se anuncia para conocimiento, de los 
interesados.

Barcelona, 2 de Enero de 1892.—El Secretario 
general, Aristides de Artiñano.

SANTO DEL DIA
San Julián, mártir; Santa Basilisa, su esposa, 

virgen, y San Marcelino.

Espectáculos para hoy
TEATRO REAL.-45 de abono.-Turno2?—A 

las ocho.—La Gioconda.
ESPAÑOL.—71 de abono.—T. 2." impar.-A 

las 8 li2.—Don Alvaro ó la fuerza del sino
ZARZUELA.—A las 8 li2.—El rey que rabió.
PRINCESA.—4.’ serie.-2.* de abono.—T. 2.® 

—A las 8 li2.—París fin de siglo.
COMEDIA.—Turno 2.°—4.® serie.—Alas 8 1^2. 

—Roger Laroque ó Mártir del honor.
APOLO.—Beneficio de los Sres, Manzano 

Chapí. -A las 8 li2.—El murciélago alevoso.—A 
las 9 li2 —El mismo demonio.—A las 10 1{2.— 
Segundo acto.—A las 11 1[2.—La tragedia en 
el mesón ó los dos contrabandistas.

LARA.—4.® serie.—T. 2.-^ par.—A las 8 li2.— 
El oso muerto.—A las 9 1¡2.—Segundo acto.—A 
las 10 li2.—Entre parientes. A las 11 li2.—Los 
cohetes y las sombras Blanco y Negro.

ESLAVA.—A las 8 1t2.-E1 mirlo blanco.—A 
las9 112.—Charito.—A las 10 li2.—Amores na
cionales.—A las 11 li2. —La boda del inspector. 
ENRIQUE MAROTO Y HERMANO, IMPRESORES
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DERECHOS

para la exacción de derechos de entrada cu la Península é 'islas Baleares â las mercan 

cías extranjeras que ha de regir desde i.® de Febrero próximo:

Número 
de la 

partida.
ARTÍCULO^ UNIDAD Tarifa 

primera.
Tarifa 

segunda.

derechos

Número 
de la 

partida. ARTÍCULOS UNIDAD
Tarifa 

primera.
Tarifa 

segunda.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1.0

11
12
13'
14

CLASE PRIMERA
Piedras, tierras, minerales, cris
talería y productos cerámicos

Primer grupo.—Piedras y tierras 
empleadas en la construcción, 
las artes y la industria.

Mármoles, jaspes y alabastros 
en tosco ó en. trozos desbasta
dos, escusiurados y preparados 
para darle forma.;.;.........  
dicJibs de todas clases, corta- 
d.bfe en losas, tablas ó escalo
nes, de cualquier tamaño, sean 
ó no pulimentados................  
dichos, en esculturas, relieves, 
floreros, jarrones y objetos 
analogos para adorno de habi
taciones................. . ........ ... ..
dichos, labrados ó cincelados 
en_ todas las demás clases de 
objetos, estén ó no pulimen
tados.........................................\

Las demas piedras y tierras em
pleadas en la industria, en las 
artes y en la construcción: ce
mento, cal y yeso.................

Segundo grupo.—Carbón.
Carbones minerales y el cok.......
Tercer grupo.—Esquistos, betu

nes y sus derivados.
Alquitranes, breas y creosota im

pura, Jes y los asfaltos, 
betunes y esquistos..............

Oleonaftas, vaselinas, petróleos 
brutos naturales y aceites bru- 
tos derivados de los exquisitos.

S^solina y petróleos y 
demás aceites minerales recti- 

nce,aos........................................
Cuarto grvpo.—Minerales,

Minerales......................................
Quinto grupo,—Cristal y vidrio. 

hueco, común ú ordinario.
• Y eí vidrio que le imita... 

YMrio y cristal plano..................  
vidrios y cristales azogado^s....

100 kilgs...

Idem

Idem

Idem

Idem

T.* 1.000 ks.

100 kilgs,...

Idem..

Idem

Pesetas. Pesetas.

2 1.75

14.40

40

20

0.40

3

0.60

25

40

12

90

15

0.20

2.50

0.40

25

40

T.M.OOOks, • 0.30 0.25

10
50
20
80

15 Vidrio y cristal en figuras, jarro
nes, horeros y adornos análo
gos para tocador y habitacio
nes; licoreras, platos para dul
ces y los cristales para anteo
jos y relojes............................

Sexto grupo. — Barro obrado, 
loza y porcelana.

Kilogramos 1.45

......... -

1.10

16 Barro en baldosas, ladrillos y te-
jas para la construcción de edi
ficios, hornos, etc............. 100kilgs.... 4.55 3.5017 —en baldosas, baldosines para
pavimentos, los azulejos, las 
tejas barnizadas y los tubos... Idem.......... 6.50 518 Loza de pedernal, barro fino y

19
las figuras de yeso...................

Porcelana.....................................
Idem..........
Idem..........

48.75
68.25 37.50

52.5020 Barro-, loza y porcelana en figu-
ras, jarrones, relieves, floreros 
y adornos para tocador, habi
taciones y usos análogos; las 
licoreras y platos para colocar
dulces....................................... Kilogramos 1.55 1.20

CLASE SEGUNDA
Metales y todas las manufaotu-

ras en que entre un metal como 
primer elemento.

Primer grupo.—Oro, plata y pía-
tino

21 Oro en alhajas ó joyería, aunque
tengan perlas ó piedras, y las 
mismas piedras preciosas, per
las y aljófar, sueltas ó sin mon-

22
tar..............................................

Plata en alhajas ójoyería, aun-
Ilectog....... 30 2.5

23 que tengan perlas ó piedras... 
Oro, plata y platino labrados en

Idem.......... 4.20 3.50
otros objetos.............................

Segundo grupo.—Fundición de
Idem.......... 3.20 2.60

hierro
24 •Hierro fundido en lingotes y en

piezas inutilizadas.................... 100 kilog... 2.40 225 — dicho, en columnas sin trabajo
de ajuste ni pulimento, y en tu- 

' bos de más de 10 milímetros ó
26 más de espesor.........................

— dicho, en tubos de menos de 10
Idem.......... 6 5

milímetros de espesor............. Idem.......... §27 — cajas de engrase'para vagones
y carruajes................................ Idem.......... &.90 8.2528 — fundido en manufacturas ordi-
narias.................... . . . . Idem....... 10.20 8.5029 — Idem en manufacturas finas, ó
sean las piezas pulimentadas, 
con baño de porcelana ó con
adornos de otros metales........

Tercer grupo.—Hierro dulce for-
Idem....... 21 17.50

jado ó laminado y acero
30 Retal de hierro dulce y de acero. 100 kilogs.. 1.65 1.58

Nú

DERECHOS

ím ero 
de

.rtidá.
ARTÍCULOS UNIDAD

Tarifa 
primera.

Pesetas.

Tarifa 
segunda.

Pesetas.

"Acero en lingotes y el hierro bas- 
to (tochos)............................ Idem.......... 6 5

32 Aceros finos al crisol en barras, 
flejes y chapas....................... Idem.......... 30 25

33 Hierro forjado y acero en barras 
carriles.................................. Idem.......... 7.20 6

34 - Idem y acero común en barras 
de todas clases.................... . Idem.......... 11.40 9.50

35 —Idem en aros y ruedas de más 
de 100 kilogramos para loco
motoras y carruajes de ferro
carriles , eclises, placas de 
asiento y traviesas, ejes rectos 
y muelles............................... Idem.......... 12 1036 - Idem en ruedas de 100 kilogra
mos ó menos para coches ó va- 
gones...................................... Idem.......... 22.20 18.5037 —Idem en ejes acodados y cigüe
ñales....................................... Idem.......... 19.20 1638 - Dichos en chapas de tres ó más 
milímetros de grueso............ Idem.......... 12.85 10.7039 —Idem en chapas de menos de 
tres milímetros de grueso y los 
flejes...................... . ............... Idem....... 15.60 1340

41

42

—Idem en planchas pulimenta
das en frío y las onduladas ó 
perforadas, estén 6 no estén 
galvanizadas.......................... Idem.......... 19.20 16

—Idem y acero en piezas en bru
to sin trabajo alguno de torno, 
ajuste ni pulimento, de 25 kilo
gramos ó más de peso cada 
una......... ................................
los mismos en piezas de menos

Idem.......... 15 12.50
de 25 kilogramos una v las he
rraduras .....................E. Idem....... 22.80 194ó

44

45

46

en tubos soldados y cerrados y 
los galvanizados de todas cla- . ses.............................................. Idem.......... 21.60 1§

—en tubos cubiertos de chapa de 
latón......... ...... Idem.......... 24 20
en tubos volteados sin soldadu
ra y los de las demás clases no 
expresados................................ Idem.......... 17.70 14.75

—en cañones sin desbastar para 
armas de fuego portátiles..... Kilogramo.. 1.20 14 / en tomillos, tuercas, arandelas 
y remaches............................... 100 kilgs.... 25.20 2149 —en clavos, tirafondos con cabe
za d@ ranura y escarpias y ta
chuelas ..................  . -. Idem.......... 30 25

55

49 —en limas y demás herramientas 
finas para artes, oficios y pro
fesiones......... ......................... Idem.......... 6650 —ídem y acero en alambre de un 
diámetro de 43 centésimas de 
milímetro hasta un centímetro, 
ó sea del número 30 al P. P. del 
calibrador de París............... Idem.......... 14.40 1251 —en alambre de 42 centésimas de 
milímetro-á 3 centésimas de 
diámetro, ó sea del núm. 8 al 50 
del calibrador francés llamado 
Carcasse............ .................... Idem.......... 19.20 1652 —en tela metálica sin obrar, has
ta 20 hilos en pulgada............ Id^m.......... 30 25

(51? continuará).

100 kilgs. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

13
65
24

104

LÂS QUE HAN OBTENIDO LOS PRIMEROS PREMIOS EN TODAS LAS EXPOSICIONES UNIVERSALES. ’

EN LA SUCURSAL DE MADRID,

23, CARRETAS, 25
SERVICIOS

BE LA COBAfiÍA TRASATLÁHTÍCA
de BARCELONA

ENERO 1893

FnnH hs Antillas, Nw-York y Vsïacros
Il 20 da Veracruz.
El 30 da Cádiz vapor

..X.. ib Buenos Airesd. Cádiz vapor Cataluña para Santa Cruz de Tenerite, Montevideo y Buenos Aires.

dsB
El 11 de Barcelona, vapor San IgnaciQ para Port-Said, Aden, Colombo, Singapore y Manila.

iwpAn» - Servieios de Afiica
ger, Larache Barcelona el vapor ^abat, para Málaga, Ceuta, Cádiz, Tán-

SERVICíé' •’-“hao, Ossablanca, Mazagán y Mogador.
ger n?'- . TANGER. De Cádiz para Tánger los domingos, miércoles y viernes, y de Tán- 

Cadiz los lunes, jueves y sábados, vapor Tánger.
f’ara más informes. Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 10, Madrid.

Línea de vapores “serra" y coipawTde navegación “la flecha"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

SNTEE SAHTANDES Y LA ISLA DE PÜERTO-EICO
POR LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES NOMBRADOS

Ida, Teresa, Eita, Paulina y Maña
El 15 de Enero saldrá el vapor español

u . . MARIAadmitiendo carga y pasajeros.
Sin trasbordo para los puertos de de San Juan, Fajardo, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez, 

Azadilla y Arecibo. . j 1
También recibe carga para Santo Domingo.

señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado pawi la salida de cada buque.

® ♦ remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso
S y consignación; indicando si ha,de asegurarse de riesgo marítimo, el
cual puede hacer esta Agencia con .la mayor economía

Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á sujeonsignatario,
________B^_í^rLCisco Salazar, Muell^, 5, Santander

GUANOSiniOS-fflÑliAOíS
DE LA COMPAfiíA AGRÍCOLA Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA 

Medalla de oro en las Exposiciones Universales de París y Barcelona Gran diploma de honor er 
Londres. Se remiten gratis cartillas y prospectos. Precios libres dq todo gasto de porte para el 
labrador, hasta toda estación de ferrocarril y puerto.

NO HAY AGEICULTÜEA POSIBLE SIN ABONAR lAS TIERRAS
DIRECCIÓN: MADRID, PRECIADOS, 35

F ARSONS GRAEPElTY STVRCËæ
DESPACHO: Montera, 16.—DEPÓSITO: Claudio Coello, 43 

MADRID
Sucursal en Valladolid: CAMPC GRANDE

Máquinas de vapor, fijas y locomó
viles, prensas para uva, arado^ 

bembas, aparatos para 
hacer gaseosas, tu

bos y demás

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA
GRAN ESTABLECIMIENTO DE ARBORICÜLTüRA Y ELORIGHLTDRA?

» . - / Director propietario: o, FRANCISCO VíDÁh Y CODINÂ
om sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida. Proveedor de la Aso*
P , . ciación de Agricultores de España

parques^® formación de jardines y
Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se eonocen.
Arboles maderables, de paseo y adorno.
Plantas de jardinería; todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente económicos.

„ VIDES AMERICANAS
directo y para porta-ingerto de garantizada legitimidad. Vasto campo de experien

cias destinado exclusivamente á este importante ramo.
transporte en tarifa especial para todas las lineas férreas.de España.

r catálogo de este año gratis por el correo á quien lo pida á la sucursal en Madrid,
Lfí Dejorma Agrícola, Ayala, 11. . •

Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CEBA
Los vapores nombrados á continuación ú ctros, serán despachados como sigue:

ADMXTiranO CARGA Y PASAJEROS PARA

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

L'»1-.' 7'-: i ' !

Máijujaa de vapor horizonta

CATALOGOS GRATIS 
y francos 

Â QUIEN LOS PIDA
Prensa

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos ............................................

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cu
ba y Cienfuegos.......... ................ . . .

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 'cFnl 
fuegos.. ............... ......................... .  ...7

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santia
go de Cuba, Cárdenas y Cienfuegos...........

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos ...... ......................................... .  _ _

IG wsñ I
g Interesa á todos saher: 9

i.° Que no existen otras aguas B 
H sulfuradas sódicas que las de B 
B GARABANA. B

2.” Que no existe tampoco nin- H 
H gún otro verdadero manantial de ®

CAROLINA

ERNESTO

GRACIA

ENRIQUE

El 6 de Enero.

El 13 de ídem.

El 20 de ídem.

El 27 de ídem.

B aguas purgantes en explotación
B que el de GARABANA, S
B y que es de origen volcánico. ||

H
dido Herrera’’^ informes el consignatario D. Francise© Salazar, Muelle, 5, sueesor de D. CAn-

3.’ Que los demás llamados 
manantiales son solamente aguas S 
recogidas en hondos y obscuros Ù 
pozos ó charcos, producto de H 
exudaciones de terrenos salitre- 
sos que se prestan á manipula- B 
ciones artificiales. S

4.“ Que en el manantial de H

FUEÍITE BEL ESTÔKÂGÜ
> en Calzadilla del Campo, partido de Ledesma, provincia de Salamanca
I AGUA SULFQRADA-SÓDICA-BICARBONATADA-AZOADAI El agua prodigiosa de esta fuente cura de un modo admirable los padecimientos del es- 

tómago, tales como la dispepsia (digestiones difíciles), gastralgia (dolores de estómafro'l
S y cuantas afecciones del aparato disgestivo sean curables, desde la simple pirosis ó acedía 
< hasta la ulcera gâstrî«a. También tiene excelente aplicación en las enfermedades del 
> hígado, riñones y vejiga; en la gota, en el herpetisrao y escrofulismo; en las del anaratn 
I génito-urinario, y sobre todo en las del respiratorio, siendo un verdadero específico para 
C curar los catarros, combatiendo la predisposición á ellos.
C Depósito de botellas en Madrid.—Botica de la Reina Madre Mayor 93

ENOSOTERO

GARABANAtodo es pú- H 
blico y todo el mundo puede com- 

H probarlo y tomar gratuitamente H 
H el agua al nacer, para toda com- O 
O probación necesaria.
K Son Purgantes, Depuraticas, Aniibé- 

Itosas, AnttherpéticaSf Antccscro^utosas 
g y Antisifllííieas.— Declaradas por la 

Ciencia Médica como reguíarizadoras 
de las funciones digestivas y regenera- 

S doras de toda economía y organismo.
Son el mayor depurativo de la sangré 

g alterada por los humores ó virus en 
general.

LA SALUD DEL CUERPO 
INTERIOR Y EXTERIOR 

Opinión favorable médica uni- 
g versal, con 30 grandes premios, 
g dLO medallas de oro y 3 diplo- 
P mas de honor.

Se vende en todas las farmacias y
droguerías de España y colonias, Euro- 
pa, América, Asia, Africa y Oceania. fe

Depósito generat por mayor, á 
jA. Y C/iáparrt, 87, Atocha, 87, H 
AFaetrirt. H

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
Sin emplear alcohol, yeso ni otras drogas

Artículo de primera necesidad para los vinicultores y comerciantes
EL VINO CON ENOSOTERO JAMAS SE ÏOELVE AGRIO Î SIEMPRE MEJORA

EL ENOSOTERO es el único que merece el nombre de conservador de los 
vinos; obra en pequeña cantidad, es de fácil empleo, mejora toda clase de vinos 
es económico, inofensivo y puede emplearse en todo tiempo. ’

Unicos representantes en España: J. URIACH Y C.‘, Moneada, número 20
Barcelona. ’

Depositarios en todas las provincias d^ España.

BARRAGÁ^ON JOSE)
Gran sastrería, grandes novedades, corte y 

confección acabadísimas. Precios económicos.

A. VALLEJO
Muebles, Tapicería, Colgaduras, Despa

chos, Comedores, Alcobas, Recibimientos. 
Se ha trasladado 

ALCALÁ, 29, 
PRÓXIMO Á LAS CALATRAVAS

telefono, 911

SGCB2021


